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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  d e  29 d e  o c t u b r e  d e  1947 po r  

l a  q u e  s e  s e ñ a l a n  lo s  t r a n s p o r t e s  «u r

g e n t e s »  y « p r e f e r e n t e s »  d u r a n t e  e l  m e s  

d e  n o v i e m b r e  p r ó x i m o .

E xentos. Sres. ; A  propuesta del D e
legado d e l G obierno para la O rdenación  
de; T ran sp orte  se qcuerda pára ei m es 
de noviem bre próxim o, lo siguien te para 

el cargu e de m ercan cías por ferrocarril.
A rtícu lo  i .°  C on form é con el artículo 

segu n d o de la  O rden de e sta  P residen , 
c ia , de fecha ,14 de ju n io  de i9 4 i,.JB O -- 
Í L E T 1N O F I C I A L  D E L  E S T A D O *  n ú .

, inero 163, por la quQ se dictan norm as 
para  la  ejecución de los- transportes por 
ferrocarril, la c lasificación  de los turnos 

«urgentes» (apartado a) y «preferentes» 
.(apartado c) del citado artículo , serán  las 

...s igu ien te s:

Mercancías «urgentes» por vagón completo

. Abonos quím icos (únicam ente dentro de 
Cada una de las zonas aprobadas por la 
D e le g a c ió n ' del G obierno para la O rJ e - N 
nación del T ra n sp o rte . Se excep túan - los 
de im portación, que serán distribuidos se
gú n  ipla nes especiales de transporte, apro

bados por dicha D elegación ),

Abonos orgán ico^  (hasta quinientos k i
lóm etros de distancia m áxim a).

A ceites com estibles.
A ceites de oAajo.
A cidos .grasos,.
A rroz.
A zú car.
C erea les panificables (trigo, centeno, 

m aíz).

C h^ tárra. ^

D in am ita  y  dem ás explosivos.
E n vases, en gen eral.
H arin as.

- Jabón com ún (siem pre que vayan con
signados a  los D elegad os provinciales O 
locales de A bastecim ientos y  .Tran sportes 
M ilitares de. los tres E jército).

Legu m b res secas.
M adera de e n tib a r .p a ra  m inas;
M a q u in a b a  agríco la , en gen eral.
M aterial refractario  m an ufactu rado.
M aterial para la construcción  y rep a 

ración de m aterial ferroviario  '(previa in

dispensable presentación certificado de la 
C om isaría  de M aterial F erro viario , al so 
licitar el m ateria l).

M ineral ..de cobre, m atas cobrizast o con

centraciones y  cáscaras cobrizas.
N a ra n ja s. /

O ru jo s  grasos (únicam ente dentro de 
cada p ro vin cia).

P a ta ta s.

P lan tas de v ivero  y sarm ientos*

Piensos y  forrajes. >

y ^
Pim entón (Con. arreglo  a los planes o r

d e n a d o s; por-, la D elegación  del G obiern o 
para la  O rdenación  del T ransp orte).

Productos qu ím icos (am on íaco anhidro, 
ácido nítrico, á cid o  su lfú rico , carb u ro  de 

calcio , cloro líquido, su lfu ro  de carbon o 
y triclorostileno).

R em o lach a, para  fáb ricas azucareras* 
S em illas (excep to  las de girasol). 

T o cin o  y m an teca. .
T ra v ie sa s  para ferroparriles.

Mercancías «preferentes» por vagón  
completo

A ceites lu brifican tes. «
A cero y  h ierro en redondos.

Alquitrán.
A n ticrip to gám icó s. , '
A rcillas "refractarias.

A sfalto .  ̂ . «*. ■
A zu fre .
B rea . . 4
C áñ a m o .

C arbo n es m inerales, s in  ciclo  p erm a
nente. >

C arbo n es vegetales.
C a le s . .—

f  C e m e n t o s .  ;

In s e c t ic id a s ,

L adrillos. *
L im on es. ' . ' • -
L in g o te s  de" hierro. 1 
M adera, en gen eral.
M osto s concentrados* ' * .k •
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Ovoides.
Piedra de yeso .para fábricas de ce

mento.
Pizarra para techar..
Productos químicos ^sulfato amónico, 

clorato de potasa y de sosa, clorurp de 
cal y sosa cáustica).

S a l .
Sílice (para material refractario), 
rI e.jas.
Vesos.
Art. a.° Salvó en los casos de fuerza 

mayor, per motivos de la circulación, no 
se suspenderán las facturaciones «en las 
seguientes mercancías :

a) P or v a g ó n  com pleto

Cám aras y cubiertas nuevas para ve
hículos de tracción mecánica..

Gasolinas, petróleos, aceites-minerales, 
lubricantes' consignados a CAM PSÁ o. 
expedidos por la misma y cisternas va
cías de .la misma entidad. 

Harinas y saquerío para las mismas. 
.Cereales panificables y 'saquerío para 

los mismos.
Leche. ^
Pescados y material particular vacío 

para su transporte.
Ganado* do consumo^ carnes frescas y 

material particular vacío para su trans
porte.

Huevos. .
Melazas.
Aceite comestible y envases para el 

rnHmo.
Transportes clasificados fuera de turno. 
Salazones de pescado y  sardina prt-n- 

 sacia en tabales o ’ cajas de madera, ex
cluyéndose las conservas en lata.

Arroz. 
 Legumbres secas.

Tubérculos, hortalizas y frutas, excep
to naranjas y limones.'

Piensos.
Azúcar.
Carbón minera!.
Transportes .militares.
Carburo.
Rentas estancada! y mercancías co

rrespondientes a Monopolios del Estado, 
ya figuren como remitentes o consigna
tarios.

Tabaco en rama (verde).
Materiales que.se destinan a la cons

trucción y reparación dél materiala ferro
viario, pre.vio certificado» de la Comisaría 
de Material Ferroviario o  de sus 1ns- 

 pecciones. 
Acidos sulfúrico, nítrico .y aguarrás (en 

cisternas precisamente o en vagones parí, 
ticulnres).

 b) Al detalle
En Gran Velocidad

Cupos mensuales provinciales de ar. 
ticulos intervenidos por la Comisaría G e /

neral de Abastecimientos y Transportes, 
consignados a los señores Alcaldes, Eco
nomatos mineros y Sindicatos de F a . 
lange Española Tradicionalista y de 
las J .  O. N. S.

Envases de  leche/y jaulas para aves.
Géneros frescos.
Huevos.
Muebles usados.
Paquetería, hasta 20 kilogramos.
Saquerío. ' 1
Transportes de o para la Jefatura de 

Explotación de Ferrocarriles p&c el Er
rado y Compañías de Ferrocarriles, en 
general.'

Volatería.
Alevines.
Salazones de. pescado y sardina pren

sada en tabales o cajas de madera, ex
cluyéndose las conservas en lata.

Juguetes.
Pimentón, con arreglo ^ los Aplanes" 

ordenados por [a Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte.

En Pequeña Velocidad
Cámaras y cubiertas nuevas para ve

hículos de tracción mecánica (sin lim ita, 
ción de peso). 

Saquerío para cereales panificares y 
harinas (sin limitación de peso). 

 Cupos-mensuales provinciales de ar
tículos intervenidos' por la Comsaria Ge
neral de Abastecimientos^ y Transportes, 
consignados a los señores' AJcaldes, Eco
n o m a t o s  m ineros-y, Sindicatos de F a 
lange Española Tradicionalista y de' 
las J .  O. N. Sv (sin 'limitación de peso).

Huevos. 
I.éche condensada, desecada materní- 

zada y desecada ácidá.
Capachos para la molturáción de acei

tuna. 
Envases, .en general. Los bidones va

cíos, para transporte de aceite, se .ad
mitirán sin limitación de pese).

Muebles usados.
Medicamentos y productos farmacéu

ticos. 
Rentas estancadas y mercancías co. 

rres^ondientes a Monopolios del Estado, 
ya figuren como remitentes o consigna- 
tarips (sin ^imitación de peso).

Transportes Militares (sin limitación de 
peso).

Salazones de* pescado y sardina pren
sada en tabales o cajas de madera, ex
cluyéndose las conservas en lata.
^  Materiales que; se destinen a la ,CPns- 
trucción y reparación ,nde 'material ferro, 
viário, previo certificado de la Comisa, 
ría' dé Material Ferroviario o de sus Ins
pecciones (sin limitación de peso).

M aterial' telegráfico y telefónico (los 
destinatarios ^ |r¿n  precisamente los Je*, 
fes de Telégrafos de las distintas estacio

nes telegráficas del Estado o Jefe de los 
Almacenes Generales de Madrid).

Alcohol para Colegios Oficiales Far
macéuticos o Sanidad, siempre que en la 
guía se haga constar dicho extremef (sin 
limitación de pesó).

Artículos v sanitarios (algodón, gasas, 
vendas, cirugía y materiafede cura ur
gente).

Cloro líquido, siempre que óraya Con
signado a Corporaciones municipales o 
Empresas de Aguas.

Lonas para cubrir vagones (síq lim i
tación- de peso).

Vencejos.
Semillas.
Piensos.
Azúcar para Colegios Oficiales Far

macéuticos.
Cámaras, y cubiertas usadas para ve

hículos de tracción mecánica* consigna
das precisamente a fábricas de recauenu- 
tados (sin limitación de peso).

Herramientas agrícolas. Se considera
rán incluidas en esta autorización las 
horcas de madera. *

Recambios para maquinaria agrícola 
(sin limitación de peso).

Transportes de .0 para la Jefatura de 
Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado y Compañías de Ferrocarriles, e n g e -  
ñera] (sin\ limitación de peso).

Transporte» de o para la Fábrica Na- 
. cional de Moneda y Timbre. 

Acetileno,
Oxígeno^
Aceites lubricantes, 
Anticriptogámicos e insecticidas.
Cubfertas y cámaras para bicicletas.
Ferroaíeaciohes (previa indispensable 

presentación de orden o certificado de la 
Delegación 'Oficial del Estado.en las In
dustrias Siderúrgicas).

Mecha, dinamita, detonadores y encen- 
’ded'ores de seguridad para d eton ad o res 
mina (sin limitación de peso).

Juguetes.
Pimentón, con arreglo a  los planes or

denados Vpor la Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte.

S a lya .en  las estacione? que expresa
mente determine la ¡Delegación del Go
bierno *para la* Ordenación dél Transpor
te, estas mercancías se admitirán sin ex
cepción alguna en aquellas estaciones que 
tengan establecida la facturación "dé* mer
cancías de detalle por dilecciones; es, 
decir, limitadas p*ara ciertos'destinos a  
determinados día$ de la semana. .

Art. 3.0 Sp tendrá muy en cuenta por 
las estaciones de ferrocarril, antes de fac
turar, el exigir la guía única de circu
lación a aquellas * mercancías que e$tá
ordenado- deben llevarla. 

Art. 4.º La ' presente disposición sur-, 
tirá efectos desde el día1 i.°  de noviembre
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próximo, sustituyendo a la Orden de 28 
de junio de 1947, B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 182, de : ‘de jubo 
de 1047, cón las rectificaciones señaladas 
en las Ordenes de 28 de julio de 1947, 
28 de agosto de 1947 y 29 d e ‘ septiembre 
de 1947, B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  núms. 212, 243 y 274, de 31 de 
julio de 1947, 31 de agosto ■ de 1947 y 
1 de octubre de 1947, respectivamente.

Lo que comunico a V V . EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V V . E E . muchos años.

Madrid, 29 de o c t u b r e  de 1947-—  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 30 de septiembre de 1947 por 
la que pasa a la situación de retirado 
el personal del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico que se relaciona,

Excmo. .Sr. : Por cumplir la edad re. 
glamentaria pasa a la situación de re
tirado, con fecha fin del mes actual, el 
personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que a continuación se rela
ciona, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglam entaria.

Circunscrip

ción
Empleo NOMBRE Y  APELLIDOS

p e c h a '
en que cumple la 

edad.

Día Mes Año

M a d r i d ..........'
M a d r d  , , .,
Sevi l la ..........
Va l enc i a  . . . .
Madri d . . . . . . .
Madri d . . .  
Madri d

M a d r i d ..........
M a d r i d ..........
Madri d ..........
Sevi l la ..........
Sevi l la 
Bi lbao. - . . ;  ...

 ̂ Sargento ....
Cabo . . . . . . . . .
Cabo ............

Policía .......
Policía .......
Policía ........
Policía • .. . . . .
Policía .......
Policía '.L ... 
Policía 
Policía 
Policía ........

 ̂ D. Valeriano Andrés Catalina ............
D. Lorenzo Pajares Llorentp'...............^

: D. Juan Jesús Sánchez Amor .............
D. Gregorio Antequera García ............
D. Cándido Ballesteros de Antonio .:.
D. Miguel de la Iglesia Oi. . ' . . . .........
D. Emilio Navarro Recuenco .............
D. Bernardo Pérez Castaño ................

. D. Aurelio Vegas Calderón .............1). Gabriel Guirao Martínez .................
D. Manuel Mesa Díaz ...................
D . Simón Calle Revilla ................... .

 ̂15 septiembre 1947 
septiembre 1947' 

^ 3 septiembre 1947 
7 septiembre 1947 

36 septiembre 1947 
5 septiembre J947 

29 septiembre 1947 
15 septiembre 1947 
9 septiembre 1947 

25 septiembre' 1947 
17 septiembre 1947 
25 septiembre 1947 
28 septiembre 1947.

Madrid, 30 de septiembre de 1947. v - ^
P E R E Z  G O N Z A L E Z  

Excm o. Sr. Director gen eral;dé Seguridad. . ' ■

O R D E N  de 27 de octubre de 1947 por 

la que se concede el ingreso en la 

Orden Civil de Sanidad, con categoría

de Encomienda, a don José María 

Gasset de las Morenas, Médico de Sa

nidad Nacional.

lim o. Sr. : En uso de las atribuciones 
que me confiere el párrafo prirher.o del 
artículo cuarto de] Decreto de 27 de julio 
de 194 3-(y Ordenes ministeriales aclara
torias) creando la Orden C ivil de S a 
nidad, en atención a jo s  servicies1 presta
dos a  la Sanidad Nacional, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo Nacio
nal de Sanidad;

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder el ingreso en la- <#>rden Civil de 
Sanidad* con categoría de Encomienda, 
a  don José María GaSset de las Morenas, 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional.'

Siéndole de aplicación, a los efecto^ de 
abono de derechos, tía tarifa de Funcio- 

_nariQs. '

¡ Lo que comunico a V . I. para su-co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde 2 V. I. muchos años. , 
Madrid, 27 de octubre de 1947.

, P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 31 de octubre, de 1947 por  
la que se determinan las atribuciones 
del Comisario para la reconstrucción 
de la zona siniestrada de Cádiz.

Ilmo. S r . : Creado él cargo de Com i
sario para la reconstrucción' de la  zona 
siniestrada de Cádiz, mediante Decreto de 
Ja Jefatura del. Estado, de veintisiete* de 
agosto último, se está en el caso de de
terminar- sus atribuciones y dictar* las 
normas concretas que han de regular su 
actuación. . .

E n  su .virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer: 

i .°  E l Comisario para J a  reconstruc

ción de la zona siniestrada de Cádiz de
signado por Decreto de la Jefatura del 
Estado de veintisiete de agosto último, 
tendrá la consideración de D e lg a d o  es
pecial del Gobierno y actuará bajo la 

dependencia jerárquica inmediata del Mi
nistro de la Gobernación, pidiendo, no 
obstante, comunicar directamente con los 
restantes Departamentos ministeriales, 
Autoridades y Organism os.

2.0 Serán cometidos esenciales de' di
cho cargo los de proponer, facilitar y  
atender, c o n ' la m ayor urgencia y efica
cia a 'la reparación de la  ciudad *en la 
zona siniestrada, en sus aspectos urbano 
e industrial, unificando y-cpordinand-o-las 
actividades de los organismos del Esta
do, Provincia y Municipio, y de las en
tidades o particulares que coadyuven 4 
la reconstrucción..

* 3.0 Para la realización de tales fin a
lidades el Com isario organizará, bajo su 
dependencia directa, los servidos siguien
tes :

A) Secretaría general, encargada de 
la preparación y trámite de jo s  divc-rsGs 
expedientes que el Com isario haya de re
solver 'o informar. .

B) O ficina técnica: que tepdrá a su 
cargo la formación de proyectos y pre
supuestos .y la dirección de las obras ur
gentes y de todas aquéllas que, concep* 
tuándose necesarias, no se ejecuten por 
otros organismos o entidades ; sirviendo 
al mismo tiempo de enlace con unos y 
otras, cuando hayan de llevar a cabo 
obras en la zona afectada.

C) Asesoría jurídica, con 1as misio
nes de dictaminar en derecho aquellos 
expedientes que someta a su considera
ción 'él Com isario y de asesorar a éste.

D) Administración y C o n tabilid ad : 
encargada de la confabilización de re
cursos y gastos, conservación, fiscaliza
ción y custodia de los materiales y demás 
elementos puestos ’a disposición dél Com i
sario ; cobros, pago£ y déryás operaciones 
de carácter adm inistrativo y contable, to-. 
das las cuales serán 'intervenidas por' pn 
Interventor-delegado de Hacienda.

El Secretario general será nombrado 
por el Ministro de la Gobernación, a  pro
puesta del Com isario, y  sustituirá a éste 
en casos de ausencia o enferm edad; for
maran parte como agregados , a la  O fi
cina técnica los Arquitectos, Ingenieros 
y demás personal técnico que. se .deter
m ine-y preste sus servicios en C á d iz; ía 
Asesoría ..jurídica será confiada al Jefe, 
de Ca Abogacía del Estado en Cádiz. El 
personal, administrativo y auxiliar será de 
libre desighación del Com isario.

4.0 Se concederán ai Corpisario crédi- 
tos globales, cuya cuantía será fijada por 
el Gobierno,con arreglo a los gastos pre
visibles y  habida cuenta de la parte qué
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en la reconstrucción hayan de tomar los 
distintos organismos coadyuvantes, con 
recursos propios.

5.0 El Comisario procederá eon <la 
mayor urgencia posible a la formación 
de un pl-an completo de reconstrucción, 
con sus correspondientes memoria y pre
supuesto, en el que se determinan ¡as 
obras cuya ejecución asumen *os orga
nismos estatales o paraestatales, así como 
das Corporaciones provincial y municipal, 
y las entidades o particulares en i>u caso.

En tanto que se ultiman los trabajos 
necesarios para* la, confección de dicho 
plan, en vista del cual se fijarán los cré
ditos definitivos, el Comisario propondrá 
al Gobierno la adopción de medidas y 'la  
prestación de auxilios* que ,estime nece
sarias 'para la más rápida reconstrucción, 
acometiendo las obras que juzgue inapla
zables para la reso.ución 'de. problemas 
de orden social o económico planteados 
per el siniestro.

Cuando dichas propuestas de. carác
ter urgente afecten a los intereses pro- 

. vinciaies o municipales, 9I Comisario, an. 
tes de elevarlas al Gobierno, recabará los 
correspondientes inlormes de la Dipu
tación o Ayuntamiento de Cádiz, oyfendo 

, también al Gobernador civil.

6.° La Oficina técnica o las Corpo
raciones provincial y municipal propon
drán la ejecución de las o'bras que con. 
sideren necesarias, las cufies serán cla
sificadas, según su urgencia en tres 
grupos: •

a ) M u y  urgentes;
b) Urgentes. * /
c) Normales. ; . j

Para la ejecución /de ‘las obras com
prendidas en los apartados a) y b) se 
tramitarán las propuestas én forma abre
viada, sin perjuicio de la ulterior justi
ficación ■ técnica y administrativa de á 
obra realizada, consignándose en dichas 
propuestas por . el Comisario el crédito 
pre,ciso con cargo a los remanentes de 

. que disponga, de los créditos globales que 
le hayan sido concedidos y ordenando la 

•ejecución inmediata) de la obra ' de que 
se trate cuando el ' Importe presupuesto 
no exceda de cien mil pesetas. Cuando 
tales remanentes sean insuficientes o. ei 
importe rebase dicha suma, el Comisario 

' remitirá el expediente al Ministro de la 
'.Gobernación, para que resuelva lo pro

cedente. ; * ' * . ■ ■
¡La realización de las obras 'incluidas 

en el grupo c) seguirán los* trámites 
normales/ y su J importe no estará- en 
principio a catjgo de lo$ créd’ tos consig
nados al • Comisario para obras urgen
tes.

7 ®  Se considerará de máxima ur
gencia en las oficinas públicas ¿1 .des

pacho de los expedientes a que afecta el 
contenido de la presente disposición.

S.° Los Departamt ntos • nvnisteria es 
que por sus propios Centros directivos 
y Organismos témicos han de recons
truir los edificios siniestrados que ocu
paban con sus servicios, o contribuir de 
algún modo a Us obras de mejoramien
to y urban'zarión, conservarán una auto
nomía absouta, con la sola limitaoón, 
en cuanto al suministro dt- los materia
les y utilización de los elementos qu«- le 
sean precisos y que hayan de salir del 
conjunto de .los puestos a la disposición 
del Comisario, d  ̂ sujetarse a la califi
cación que la obra merezca en razón de 
urgencia, .con el suministro, ó utiliza
ción inmediato£ para las calificadas de 
«Muy urgentes», y con- sujeción al tur
no que le corresponda cuando su califi
cación sea sólo de «Urgentes» o de 
«Normales».

El Comisario, antes de dictar* resolu
ción calificando la obra, oirá ál repre
sentante, del Departamento de que se 
trate/

Cuando la obra pueda afectar a la 
urbanización de la zona siniest.ada, de
ben también atenerse\en su ubicación 
a las alineaciones y rasantes qué dicha 
urbanización requiera, y la calidad y 
clase de los materiales y su' arquitectu
ra han de acomodarse al lugar que ocu- 
Pen. • . , ’

A tales efectos, los técnicos encarga- ( 
dos dc la ejecución 'de las obras deberán 
ponerse previamente de acuerdo con la 
Oficina técnica, que actúa a las órcle- 
nes del Comisario.

9.® La Dirección General de Regio
nes Devastadas, el Instituto Nacional 
de :a Vivienda y la Obra Sindical del 
Hogar, tendrán autonomía para el em
pleo de sus medios propios de organi
zación y  ejecución, del trabajo, ponién
dose en contacto directo con el Comisa
rio por conducto de ia Oficina técnica.

También se, pondrá de «acuerdo el Co. 
misario con el Delegado Especial del 
Ministerio de Obras Públicas, respec
to a los asuntos u obras dependientes 
de este Departamento.

Iguales normas regirán con respecto 
a la Diputación Provincial y Ayunta
miento de Cádiz, en cuanto a las obras 
que realicen con medios propios. ■

. 1 0 .  El Comisario - se hará cargo de 
cuantos .materiales y elementos se hayan 
reunido 'y existan en Cádiz sin haber 
sido utilizados, con el fin de procurar 
su ordenamiento y justa distribución. 
También tendrá ei Comisario bajo- su 
inmediata inspección los elementos, tan
to de mano de obra cuanto de transpor
tes o de otro orden, Uegado o que pue

dan llegar-a Cádiz con motivo del si
niestro.

E l pedido de .os materiales y la so- 
lieifud de nuevos auxilios y elementos 
es también misión de. Comisario, . por 
lo que ningún pedido solicitud de unos 
y otros será atendido sí no se rea lza 
con su intervención.

Lo que comunico a V. I. para ¿ su 
conoeinfento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 1 '  de octubre de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Comisario para la reconstruc
ción de la zona siniestrada de Cádiz.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 15 de octubre de 1947 por 

la que se nombra Archivero de Proto

colos del Distrito Notarial de Reus a 

don Miguel Guelbenzu Romano.

I1mo. Sr. : Vacante el cargo de Archi
vero de Protocolos del Distrito Notarial 
de. Reus, por haber sido trasladado el 

, Notario que lo desempeñaba, don José 
Pinol A gulló;.

Visto el artículo 294 de4 vigente Re
gíame nto del Notariado,

Este Ministerio, a propuesta de esa D i
rección General, ha tenido a bien nom
brar. para e! refetido Cargo de Archivero 
de Protocolos de] Distrito Notarial do 
Reus a do;i Miguel Guelbenzu Romano, 
Notario de la misma ciudad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 15 de octubre de 1947.

F E  R N AN D EZ-CU  E STA

Ilrpo. Sr. Director "general de los R e-' 
gistros y del Notariado.

O R D E N  de 25  de octubre de 1 947 por la 
que se promueven a las distintas cate
gorias y clases de las Escalas Técnico- 
Auxiliar y Subalterna del Cuerpo de 
P risiones a los funcionarios que se 
mencionan.

limo. iSr. : Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases de las Es- 
ccfaá Técnico-auxiliar y Subalterna, Au--‘ 
xiliar de primera clase del Cuerpo d® 
Prisiones, y de conformidad cón lo pre

venido en el; artículo 391 del vigente Re- 
^glamenfo de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha dispuesto que lo*
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funcionarios de las referidas Escalas que 
a continuación se mencionan sean pro* 
movidos, por Jo s  motivo» y con las anti
güedades que se detallan, a las catego
rías que se expresan, efectos económicos / 
a partir de la misma fecha, continuando 
todos ellos en sus actuales destinos,

A la categoría* de Jefe de Prisión de Par
tido de segunda clase con sueldo anual 

de 9.600 pesetas
Don Carmelo Aguado Quiriva, por ju- 

bilación de don Atilano Gil Miguel, que 
la servía; antigüedad de 5 de octubre 
de 1947.

A la categoría de Jefe de Prisión de Par*2 
tido de tercera clase con sueldo anual de 

8.400 pesetas
Don Adolfo Hervás Aragonés, por pro

moción de don Carmelo Aguado Quiriva, 
que la  servía ; antigüedad de 5 de octu
bre <Jea* 1947. :

A la categoría de Oficial de primera cla
se con sueldo anual de 7.200 pesetas
Don Antonio Ro.dán Ruiz, por pro

moción de don Adolfo Hervás Aragonés, 
que la serv ía ; antigüedad de 5 de octu
bre de 1947.

A la  categoría de Oficial de segunda- cla
se con sueldo anual de 6.000 pesetas
Don Salvador Pérez García, por pase 

a la \excedencia voluntaria de don Luis 
González San José, que la servía; anti
güedad de 2 de octubre de 1947.
' Don Eduardo Ortiz García Mínguillán, * 

por promoción - de don Antonio Roldán 
Ruiz, que la serv ía ; antigüedad de 5 de 
octubre de 1947.

Don José A. García García, por pase 
a la excedencia voluntaria de don Carjos 
Magaz Rodríguez, q ue' la serv ía ; anti
güedad de 7 de octubre de 1947.

A‘ la categoría de Auxiliar Penitenciario 
de primera clase con sueldo anual de 

5.000 pesetas
V  *

Don Onofre Cornejo Cort, por pase a 
la exceclencia^votuntaria de don Francis- 
cisco Velarde. Vela, que la ,servía ; anti
güedad de 8 de octubre, de .1947.

• Don Luis García Campos, por pase a‘ 
la excedencia voluntaria de don Rafael 
Cao Alvarez, que la serv ía ; antigüedad 
de 8 de octubre do 1947. ,

* L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años* 

Madrid, 25 de octubre de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui. * %

Ilm C Sr. Director general 4e Prisiones.

O RD EN  de 27 de octubre de 1947 por 
la que se nombra a don Manuel Abrai
ra Robledo Oficial habilitado del Juz
gado Comarcal de Aguilar de Cam
poo (Palencia).

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Manuel 
Abraira Robledo y la documentación qUe 
 ̂acompaña, ¡ ~

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria 
tercera del Decreto orgánico del Secre
tariado de la Justicia Municipal, de 23 
de' diciembre de 1944, ha tenido a bi^n 
nombrar al solicitante Oficial habilitado 
de tercera categoría, con el haber anual 
de 6.000 pesetas y destinado erl el Juzgado 
Comarcal de Aguilar de Qampoo (Pa- 
léncia).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1947. — 

P. D\, I. de'Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA  Y  C OMERCIO

O RD EN  d e  2 de octubre de 1947 por la 
que se concede un mes de primera 
prórroga de licencia por enfermedad al 
Ayudante de Minas Sr. Marín Villa
seca.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por el Ayúdente Mayor de tercera- ciase 
del Cuerpo de Minas, adscrito a la, Sec
ción de Aguas Subterráneas de la Direc- 
ción General de Min.as y Qombustibles, 
en solicitud de un mes dp prórroga a la 
licencia que por enferm edad'le fué con
cedida por Orden fecha 2 del pasado 
mes de septiembre, así como el certiji. 
cado médico que a la misma acompaña ' 
y .el informe favorable emitido por su 
Jefe inmediato; ^

Este. Ministerio, encontrando justificad 
das las razones alegadas, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos. 32 
Y 33 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la ejecución de la 
Ley de Bases de los funcionarios de la Ad
ministración civil del Estado ,de 22 de 
julio anterior, y Réal Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y, en su consecuencia, 
conceder un mes de primera prórroga de 
licencia por 'enfermedad, con'góce de me. 
dio sueldo, y á partir dél día* i .a del co
rriente mes,,, al referido Ayudante don 
Pedro Marín Vlllascca.

. Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*. 
Madrid, 2 de octubre de 1947.—- 

P. D., E. Mere lio.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustible^.

O R D E N de 14 de octubre de 1947 por la  
que se dispone se efectúe corrida de 
escalas para cubrir vacantes en el Cuer
po de Ayudantes Industriales.

limo. Sr. : Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales, al servicio de*este 
Departamento, las siguientes vacantes: 

Una de Ayudante Mayor de segunda 
clase, producida por fallecimiento de don 
José Alonso Sáenz, acaecido el 23 de ju 
lio del corriente año ; otra de Ayudante 

' Mayor de terecina clase,*por jubilación de 
don Luis Valdés Alvarez, en 15 de agosto 
último, y. otra de Ayudante, tercero, por 
pasar á  la situación de Supernumerario 
en acíívo don Marcos Marugún Baggia- 
notti, en.virtud de Ordfcn de 29 de julio 
del año en curso; ' .

Visto el Reglamento orgánico del Ex
presado Cuerpo de 17 de noviembre 
de 193t,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-; 
poner que se efectúe la* corres pon dienie 
corrida de escalas para cubrir las men
cionadas vacantes, y, en su consecuencia, 
se nombren : .

Asimilado a  Ayudante Mayor de se
gunda clase, a don Enrique Guillén Sin ; 
Ayudantes Mayores de tercera clase,' a 
don Tomás Badías Aznar y a don Anto- 

’ nio Pelegrí BaHester; Ayudantes Prime
ros, a don Juan Oítcialdegui Satesteban, 
a don Luis Rodríguez Sanz (excedente) 
y a  don Rafael jodar Colm ener; Ayu
dantes Segundos, a don Eduardo Fonta- 
net Vilalta (excedente); a don Virgilio 
Gómez Aranguren p a don Luis Vázquez 
Sánchez-Aparido ; .Ayudantes terceros, a 
don Alfredo Lecuona Saro, a don Ense
bio Madrazo Sánchez y a don Aser Mu
rías Collia.

Las antigüedades con que se enten
derán conferidos los anteriores ascensos, 
serán : la de 24 de julio del presente año 
para los Srés. Guilléti, Badía, Oflcialde- 
gui, Fontanet y G^mez, y la de 16 de 
agosto para los Sres. Pelegrí, Rodríguez, 
Jo d a r y-Vázquez. ’ Siendo la de los seño
res Lecuona, Madrazo y Murías, 9 eféc- 

' tos económicos, la de la toma de pose
sión del* primer destino que, se  \¿s con. 
fiera.

Lo que comunico a V. I. para su co~ 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
’ Madrid, 14 de octubre, de 1947.— 

P. D* E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.
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O RD EN  de 24 de octubre de 1947 por la
que se convoca un concurso para pro
veer la plaza de Mozo de Oficios de
la Escuela Media de pesca de Cádiz.

limos. Sres. : Vacante la plaza de Mozo 
ele Oficios de la Escuda Media de Pesca 
de Cádiz, por fallecimiento del que venía 
desempeñándola, ^

. Este Ministerio, habida cuenta de lo 
dispuesto en el artículo^ sexto de la Ley 
de Í7 de julio de 1947 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  numero 200, pá
gina 4049), por la que se modifica la de 
25 ¿le agosto de 1939, y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
disponer se convoque un concurso para 
proveer la  expresada vacante, con suje
ción a las siguiente^ condiciones':

1 .a Los que deseen tomar parte en el 
mencionado concurso lo solicitarán del 
ilústrísimo señor Director general,de pes
ca Marítima, por medio de instancia do
cumentada. t ,

2 .a Jül plazo de presentación de las 
instancias y documentos justificativos fi-

• nalizará transcurridos veinte días hábi
les desde la publicación de esta Orden 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES-

P. .
TAD O , pudiendo hacerse esta presenta
ción en la. Dirección Ge.heral de Pesca 
(Marítima o en las Comandancias y Ayu
dantías de Marina del litoraL

3.a Los solicitantes justificarán debi
damente los siguientes extremos :

a) Tener una intachable conducta mo
ral, política y social, lo.que se acreditará 
con certificados, expedidos por el Cura 
Párroco, Jefe local de . F. E . T. y de 
las J .  O. N. S. y Alcalde del lugar de su 
residencia. -

b) Ser mayor de veintiún.-años y me
nor de cuarenta y cinco, 'justificando‘este 
extremo mechante la presentación ánte 
Autoridad de Marina de la . Libreta de 
Inscripción Marítima, Cartilla Naya! u 
otro documento fehaciente para que di
cha Autoridad. pueda expedir el corres
pondiente certificado o estampar en la so
licitud una nota acreditativa.

c) Poseer la' aptitud física suficiente 
para el desempeño de este cometido, jus
tificado con el correspondiente certificado 
módico. ’ ♦'

d) Saber leer y escribir y haber servi
do o ser licenciado de la Añilada. *

Se tendrá -en cuenta para la concesión 
de la plaza la circunstancia de poseer co
nocimientos de confección y repaso de re
des, todo lo cual se acreditará documen- 
talmentp. Los . concursantes podrán asi
mismo acompañar otros documentos jus
tificativos de los méritos o servicios que 
consideren oportuno aportar.
* 4.a El nombramiento será por un año,

prorrogable de año en año, si no se dis
pone otra cosa en contrario, y siempre a 
propuesta del Director de la Escuela Me
dia de Pesca de Cádiz.

5.a El designado percibirá en concep
to de gratificación cuatro mil pesetas 
anuales (4.000), con cargo al capítulo 
correspondiente del vigente presupuesto.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1947.— 

P. D. Jesús María dé Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
¡Mercante y Director general de Pesca 
Marítima. / ,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de 17 de septiembre de 1947 
por la que se asciende a varios Auxi
liares numerarios de Escuelas de Peri
tos Industriales.

Il^no. Sr. : Jubilado por Orden minis
terial (Je 9 de noviembre del año próxi
mo pasado don Faustino Díaz de Rada 

. Rúiz, Auxiliar numerario de la Escue
la de Peritos Industriales de Madrid, qu<? 
figuraba en la Sección primera del Es
calafón de Auxiliares de'Escuelas de Pe
ritos Industriales, con el sueldo de pe
setas 8.400 ó la gratificación de 7 00c 
pesetas anuales;  ̂ v *

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se dó la correspondiente corrida 
de escalas,.y, en su virtqd, atien d an  los 
señores siguientes:
• A la Sección primera de dícho Esca
lafón, con el sueldo de 8.406, pesetas 

* anuales ó 7.000 pesetas de gratificación, 
don Francisco d§ P. Fernández Cha- 
varri, Auxiliar numerario de la Escuela 
de Peritos industriales de Cádiz.

%A la Sección segunda, con él sueldo 
de 7.200 pesetas anuales ó 6.000 pese
tas de gratificación, don José AbUza Oli
varas, Auxiliar numerario de la Escue
la de Peritos Industriales de Sevilla.

A la Sección tercera, con 6.000 pese
tas anuales de sueldo o de gratificación, 
don José Vendrell Montserrat, Auxiliar 
numerario de la Escuela de Peritos In- 

' dustriales de Linares,.
Estos tres ascensos serán con anti

güedad del día 10 de noviembre del año 
último, siguiente al en que se produjo 
la vacante.

Asimismo por la presente Orden mi
nisterial quedan rectificadas las corridas 
de escalas que‘« se detallan a continua
ción, en el sentido siguiente:

Por excedencias -voluhtarias de don Je 
sús Molinero y Pcñalba v don Luis Gon- 
zaga Ventalle Vergés, Auxiliares nume
rarios de las Escuelas de Peritos Indus
triales de A ’alladolid y Linares, respec
tivamente, concedidas en 31 de enero del 
año en curso, ascienden a la categoría, 
tercera del Escalafón, con\el sueldo o 

• gratificación de 6.000 pesetas anuales, 
don Emilio Viilellas Lamarca y don AI- 1 
berto Dupetit -Infante, ambos de la Es
cuela de Zaragoza, y con antigüedad del 
día 1 de lebrero, siguiente al en que se 
produjeron las vacantes.

Con motivo de las excedencias volun
tarias de don José Domínguez Diez y 
don. Antonio de Padua Ortega Costa. Au
xiliares numerarios de la s . Escuelas de 
Peritos Industriales de Sevilla y Madrid, 
respectivamente, ascienden a la Sección 
tercera del Escalafón, con, el sueldo o 
gratificación aual de 6.000 pesetas, don 
José María Arfa! y .Valls, de la Escuela 
de Cartagena, y don Fernando Sánchez 
González, d^ la de Linares, a partir del* 
día 13 degenero último, el primero de 
dichos señores, y el segundo, desde el 
14 del propio mes.

Por excedencia voluntaria de don Fran
cisco Tormo Sartf, Auxiliar numerario 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Valencia, asciende a la Sección tercera, 
del Escalafórt, con 6.000 pesetas anuales 
de,.sueldo ó de gratificación, don Ino
cencio Roda García, de la Escuela de 
Zaragoza, a partft de 1 de marzo últi
mo,. siguiente al en qué se produjo la 
vacante. ^

Con motivo de excedencia- voluntaria 
concedida a don Juan Vázquez Andrés, 
Auxiliar numerario de la Escuela de» 
Peritos Industriales de Sevilla, asciende 
a la Sección tercera dd Escalafón, con
e] sueldo o la gratificación anual de 
6.000 pesetas, don Antonio Torres Iriar- 
te, de la Escuela de Zaragoza, con efec
tos del día 10 de mayo del año actual, 
fecha siguiente a  la en que se produjo la 

’ vacante. * ■
A causa de renuncia, al cargo del Au

xiliar numerario de la Escuela de Peri
tos Industriales de Zaragoza, presenta-' 
da por don Evaristo Martínez Morales, 
asciende a la categoría tercera del E s
calafón, con el sueldo o la grat^icación 
anual de 6.000 pesetas, don Joaquín Ces- . 
tinos Molina, de la Escuela de M álaga, 
a partir dd día 1 1  de mayo ú’timo, «si
guiente al de la vacante.

Por excedencia de don Fernando Sán
chez González, Auxiliar numerario de la 
Escuela de Peritos Industríales de-Lina
res, asciende a la Sección tercera del 
Escalafón, con 6.000 pesetas anuales de 
sueldo o de gratificación, don José de 
Guindos Camacho, de la Escuela de Má-
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laga, con antigüedad del día 20 de mayo 
dv-l año en curso, siguiente'al de la va
cante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de. 1947.

IB A Ñ E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general d£ Enseñan
za Profesional, y Técnica.

O RD EN  de 8 de octubre de 1947 por la  
que cesa don Manuel Serrano Rodrí
guez en el cargo de Secretario general 
de la Universidad de Santiago.

limo. S r . : Habiendo sido nombrado 
don Manuel Serrano Rodríguez para el 
cargo de Director del Colegio Mayor 
«Jiménez de Cisneros», del Distrito Uni
versitario de Madr d, y dada la incom
patibilidad de este destino con eJ des- 
etnpeño de la 'Secretaria general de la 
Universidad de Santiago,

lEste Ministerio ha resuelto que don 
Manuel Serrano Rodríguez cese- en. él 
cargo de Secretario general de la Uni
versidad de Santiago, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Por el Rectorado de dicho Centro se 
elevará ia propuesta reglamentaria para 
la provisión del referido, cargo, con
forme dispone en. el artículo 80 de la 
Ley de 29 de julio de 1943.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V > I . muchos años.- 
Madrid, 8 -de octubre de 1947.

IB A Ñ EZ M A R T IN ,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 11 de octubre de 1947 por la 
que cesa como Vicerrector de la Uni
versidad de Oviedo don Lucas Rodrí
guez Pire.

limo. S r . : Este Ministerio ha resuelto 
que el excelentísimo señor don Lucas 
Rodríguez Pire, catedrático de la Unir, 
versid-ad de Oviedo, cese ^  el cargo de 
Vicerrector de dicho Centro, por im
posibilidad dé simultanearlo con el de 
Je fe  de la Seohión de Química del Ins
tituto del Carbón, para el que ha .sido 
nombrado por el Patronato «Juan ¿ e  la 
Cierva», del Cónsejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Por el Rectorado de la Universidad 
de Oviedo deberá elevarse la propuesta 
para la provisión del Vicerrectorado de 
la misma en la ¿orma preven .da en el

artículo 42 de la Ley ye 29 de julio 
de 1943.

Lo digo a V7. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, n  de octubre de 1947.

IPA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 15 de octubre de 1947 por la 
que cesa en el cargo de Vicedecano 
de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla el 
Catedrático don Angel Bozal Pérez.

limo. S r . : Este Ministerio ha resuelto 
que don  ̂ Angel Bozal Pérez, Catedrá
tico de la Universidad de Sevilla, cese 
en el cargo de Vicedecano de la Facul
tad de 'Filosofía y Letras del referido 
Centro.

Por el ^Rectorado deberá elevarse la 
propuesta para .a provisión del referido 
cargo, de conformidad con lo dispuesto 
en el .artículo 44 de la Ley/ dc 29 de 
julio, de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1917

IBAÑiEZ MAR 1 1 N ;

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria;

■

O RD EN  d e  20 de octubre de 1947 por 
la que se acepta renuncia del cargo 
de Profesor de «Escenotecnia» el 
Instituto de Investigaciones y Expe
riencias Cinematográficas a don Luis 
Martínez Feduchy- Ruiz, y nombrando 
a don Fernando Moreno Barberán.

limo. Sr. : Vista la renuncia presen
tada por don Luis Martínez Feduchy- 
Ruiz para el cargo de Profesor de la 
asignatura de «Escenotecnia» en el Ins
tituto de Investigaciones y Experiencias 
Cinematográficas, para el que fué de
signado, por Orden de fecha 30 de sep
tiembre (B O LET IN  O F IC IA L  D E L 'E S 
TADO  del 10 de octubre), y considera, 
das y estimadas como aceptables las ra
zone^ alegadas por el citado señor para 
proceder a'dicha renuncia,

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
misma y designar, a propuesta del Pa±s 
tronato de Experiencias y Divulgaciones 
Cinematográficas, para cubrir la citada 
vacante, al arquitecto don Fernando Mu- * 
reno Barberán.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V7. I. muchos años. 

Madrid, 20 de octubre de 1947.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación Po„ 
pular. -

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO  
DE LA G O BER N ACIO N

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para el levan
tamiento de las actas previas de ocu
pación de dos inmuebles que se citan 
para llevar a cabo la construcción del 
proyecto correspondiente en los terrenos 
de la manzana VII , de la localidad 
adoptada de Argés (Toledo).

Adoptada por el Estado la localidad 
de Argcs (Toledo), por Decreto de 15 de 
diciembre de 19^9, y aprobado por Con
sejo de Ministros en lecha 8 de marzo 
de 1946 el Proyecto y presupuesto de 
expropiación de terrenos de ia manzana 
VI I ;  en su virtud, la Dirección General 
de Regiones Devastadas y Reparaciones 
ha acordado, dt conformidad a* lo dis
puesto en el artículo tercero de la Ley 
de 7 de octubre de 1939, Ta expropiación 
de vlos inmuebles que a continuación 
detallan:

Finca urbana sita en la cálle de Co- 
bisa, .sin., que linda: por el Norte y 
Este, con resto de la misma finca, pro-' 
piedad de Serafín Dueñas Garrido, y 
Sur y Oeste, camino de C o b isa ; ocupan
do una extensión superficial de 16 ,15 
metros cuadrados.

Finca urbana en la plaza d  ̂ la Cons
titu c ión , que! linda: a, Norte y Ch-ste, 

con camino de Cobisa; al Este, Juan 
Saavedra, y Sur, Juan M edrano; ocu- 

• pndo un extensión .superficial de 62,69 
metros cuadrados, . 1 '

Casa en Argés, en la plaza de la Cons
titución, núm. 4, con puerta d‘e portal, 
dos cocinas, slala, cuarto, patio, corra) 
con cuadra o pajar y puerta, también do 
salida a dicha plaza .todo en !a planta 
b a ja ; linda : por üa derecha, entrando, 
con casa de herederos de Anacleta Her
nández Carrasco ; izquierda, casa de he- 
rederos Je  Francisco Triviños; espalda, 
con terrenos de Josefina Aguirre -M artí., 
nez, v frente, dicha plaza; sin que en el 
Registro conste su medida superficial.

,Trozo de  ̂ terreno de nueve metros 
cuadrados, segregado de una finca dé 
mayor extensión, y cuyos lindes por to
dos los puntos caí díñales - son : con fin
ca propiedad de Juam Medrano, en la 
que se halla emplazada una caseta de 
transformador.

 ̂ Casa en Argés y su plaza dé la Cons
titución, num. 3 moderno ,y 42 antiguo, 
que Jinda.: por- la derecha,' con Nicolás 
Triviño; izquierda, E loísa Molino, y fon*
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do, el cam po. M ide 591 m etros cua
drados.

Finca situad¿ «m la calle Quince, que 
lin d a : al Norte, con E ’ena Gutiérrez, 
Ju a n  Saavedra y otros, y al Sur y al 
O este, con cam ino de C obisa. Su medi
da superficial es. de 9 13,77  m etros cua
drados.

F in ca de labor com prendida entre las 
calles Quince y D ieciséis (camino anti- 
Iguo de )bisa) ; lindando con las fincas 
de doña Elena Gutiérrez, Ju a n  Saave
dra, H ilaria  del Alam o, Celedonio Jim é 
nez, M arcos Triviño e Inocente ^ lartín . 
T ien e un a superficie d e . 5.424,16 m etros 
cuadrados y Se halla emplazada en. el 
lugar, denom inado « L a  C erca de la Chal- 
quea». N

Según los antecedentes recogidos por 
¡esta Dirección General, figuran, er-tre 
otros, com o' interesados eri esta expro
piación, ^en concepto de titulares de do
minio o derechos reales, los sigu ientes:

Don Serafín  D ueñas G arrido, doña 
E len a Gutiérrez Hernández, don Antonio 

.Fernández del R io , doña H ilaria  del Ala- 
m b iLorente, don Ju an  Medrano, C om 
pañía E lectricista Toledana, don CeVdo- 
nio Jim énez del A«amO y don Ju an  Me
drado Rósale^.

En  su consecuencia, y  ¡para segu ir eri 
todos sus trám ites el expediente de ex
propiación al am paro d e  lo dispuesto en 
ía  Ley de 7 de octubre de 1939 y  llevar 
a  cnbo la construcción de los proyectos 
arriba, mencionados en el pueblo adopta-, 
do de A rgés (Toledo), en dichos terre
nos, se hace público dicho acuerdo, así 
como .q u e  el diV 13 'de hoviem bre de 
1947, ,.sin necesidad de previo aviso, a 
las diez de la  m añana, se procederá al 
levantam iento de las actas previas ¿ lá 
^ocupación del re fe rd o  inmueble, publi
cándose éste  anuncio en el B O L E T IN  
OFICIAL D E L  E S T A D O , en el «Bo
letín O ficial» de V  provincia de To-ledp 
y  en dos diarios de la ' capital, y fiján 
dose en el tablón ¿de anuncios de esta 
‘Direccióq General, para conocim iento.de 
lo s , citados y dem ás titulares de dere
chos reales sobre los predios afectados, 
a q u ien es 'S e  advierte que deberán con
currir a dicho acto con documentos, pú

b lic o s  ,0 privados., acreditativos de <tus 
respectivos derechos y con el recibo ,de 
la  contribución territorial correspondien. 
to al prim er trim estre del año en curso.

* M adrid, 20 dé octubre dé 1947.-—Por el 
D irector general, Gonzalo de Cárdenas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones para el ingreso 
en la carrera de Fiscal Municipal y Co

marcal

Señalando lugar, fecha  y hora para la 
celebración del segundo ejercicio .

E ste Tribunal, en. sesión celebrada en 
^1 día de hoy, ha acordado convocar para 
¡la práctica del segundo ejercicio de estas 
opo"sic;ones a todos lps aspirantes com 
prendidos entre el número 1 a! Tjnal de 
la 'l is t a  dd sorteo, para*el dísf 8 del pró
xim o rries de noviembre, a la's tres y  me
dia horas de lia tarde, en él Salón de No
tificaciones del Ilustre Colegio ^e Pro
curadores, sito en el Palacio d e Justicia.

M adrid, 27 de octubre de 1947.— El Se
cretario, A. Matarre/dona.— Visto bueno : 
el Presidente, Angel V illar, f '

• . . . \

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
«Conservas Alim enticias, S . A.», fabri
cantes de conservas vegetales y de ru
tas y de envases m etálicos, domiciliada 
en Alcira  ( Valencia), partida de B arra
blet, en solicitud de que se le conceda 
la adm isión temporal de hojalata en 
blanco sin labrar para su transform a
ción en envases de hojalata, para la 
fabricación de conservas vegetales y de 
frutas con destino a la exportación .

P ara  cum plim iento de lo dispuesto en 
la Ley de Adm isiones tem porales, de 
14 de abril de 1888 ; en el R eglam en

t o  para su aplicación, de 16 de .agosto 
de 1930, y en el D ecretoJLey de 30 de 
agosto de 1946, y a los efectos de las 
alegaciones» que, eri el plazo de diez 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, puedan form ular quie
nes se estim en quedarían afectados por 
la concesión, se publica en extracto ia 
siguiente solicitud de adm isiyn tempo
ral':

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición :• «Conservas A lim enticias, So
ciedad Anónima».

D om icilio : A lcira (V alencia). P a rti
da de B arrabíet, s/n.

M ercancía qUe ha de im p o rtarse : H o
ja lata  en blanep sin labrar.

Países de o r ig e n : In glaterra, E sta 
dos Unidos, (Francia, Bélgica,' Italia , 
T án ger y A lem ania. •

M ercancía que* ha de e xp o rtarse : 
Conservas vegetales y  de frutas en los 
•envases de hojalata im portada, deduci
do Nel cinco por ciento de m erm as.

Países de destino : A toda Am érica, 
O ceanía, In g la terra ,' (Francia, «Bélgica, 
H olanda, D inam arca, Suecia,- Noruega,

1 Italia, M arruecos Francés y Español y 
posesiones españolas de Guinea.

O peraciones y transform aciones a que 
ha de com eterse la m ercancía im porta
da en el proceso dé su industrialización : 
L a  elaboración de envases de hojalata 
en blanco sin labrar.

(Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización : 
•En la fábrica de la firm á solicitante, 
situada en Alcira (Valencia)*. Partida 
die B arrabíet, s/n.

M erm as y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : E l cinco ipor
ciento del peso neto de la im portación 
de hojalata.
‘ C antidad de m ercancía im portada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada r e. exportada : 
E l cinco por ciento del peso neto im- 

, portado.
Plazos señalados par^ la transform a

ción y para  la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
im portaciones: De Un mes a un año 
la prim era y de dos años la segunda.

C arácter de la  concesión: Perm a
nente^-:

Fundam entos de la m ism a: Obtener 
la hojalata libre de los derechos aran
celarios para com petir mejor* con ios 
mercados extran jeros de conservas ve
getales y de frutas.

Aduana designada para realizar las 
i m po r t nr i o n e s : V a 1 en c i a .

Aduanas exportadoras: V a 1 encía,
C artagena* .B arcelona, S 'v illa , llu e lva , 
V igo, Bilbao,’ Alicante, Irán , C ánfranó, 
T úy y Valencia de Alcántara.

Madrid, .22 de octubre do 1947;— 
D irector general de Com ercio y Poli- 
tica Arancelaria, L . Albo,

Transcribiendo instancia extractada de
don Ja im e D urall P u jol en solicitud 
de que se le conceda la adm isión tem 
poral de cueros vacunos y extracto de 
quebracho para su transform ación en 
su ela destinada a la exportación.

P ara  cumplimiento de lo dispuesto en 
I4 Ley de Adm isiones tem porales, de 
14 do abril de j888; en el Reglam ento 
para su aplicación, de 16 de agosto d<e 
l 93°» y on e¡ D ecreto-Ley de 30 de 

-agosto de 1946, y a los efectos, de las 
alegeciom s que, en el plazo .de diez 
días hábiles, a contar de ia publicación 
de este anunció, puedan form ular quie- 

‘ ríes se estimen- quedarían alertados por 
la concesión, se publica en extracto la 
siguiente solicitqd de adm isión tempo
ral: y

Entidad en- cuyo nombre -se hace la 
pet. ción : Don Ja im e  Durall Pujol.

D om icilio : Calle Ju n car, 63.' Barce
lona.

Mercancía que. ha <l*c im portarse: 
Cueros vacunos y extracto de que
bracho. *

P aíses de o r ig e n : A rgentina, P ara
guay, U ruguay, Brasil, Estados Unidos,

. Colombia, D inam arca, F in land 'a, Ingla
terra y posesiones, Bé-gica y colon as 
y otros.'

M ercancía que ha de e xp o rtarse : 
Suela.

Países, de destino: Europa, Próxim o 
O ren te , Islandia, Irán, India y Chinan 
. O peraciones y transform aciones a que 

ha de someterse la m ercancía impor
tada en ei proceso de su industrializa
ción : R em ojo, encalado, depilado, des
carnado, recortado, desencalado, curti
ción en su tipo vegetal u orgánico y ci
lindrado.
. Em plazam iento de los locales en  don
de ha de efectuarse la industrializa
ció n : Barcelona, calle Jun car, 63.

M erm as y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación': Cinco por cien
to de p e lo , y .cinco por ciento de car
naza seca. , * ’ . •
. Cantidad de m ercancía im portada que 

haya d e  deducirse por cada unidad de 
m ercancía transform ada r e e xportada : 
66-666 kilos de cuero secó, io i-o io  ki- 
lo$ de cueros saladbs secos, 133-333 k i- 

'los de cueros salados frescos, 6q, 62- 
600 ó 64-600 kilos de extracto de que
bracho, según su. riqueza xe n tanino sea 
del 68/70, 06/70/66/68 ó  64/66 por 100 
por cada 100 kilos de suela exportada.

Plazos señalados para la transform a
ción y para la reexportación, contados 
a p artir de la ferha de las ’ respectivas 
im portaciones: $e is  m e s e s  para «u
transform ación y u n ( año para la  reex
portación.

C arácter de la  con cesión : Perm a
nente. -  - *

Fundam entos de . la m ism a: Poder 
conseguir que la fábrica del solicitante 
trabáje a ritm o m ás intenso que el que 
actu alm en te ' tiene que som eterse (por
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ésca^ez do primeras materias y por im 
posibilidad de suministrar suela, a sus 
Antiguos clientes del extranjero- por es
tar prohibida su exportación cuando es 

¿elaborada con cúcro nacional o naciona
lizado. 'Pal penuria de materias primas 
y . asimismo imposibilidad de exporta
ción, obligan al solicitante a mantener 
inactiva buena parte de su industria, 
con el consiguiente perjuicio económico. 
Con la concesión que se solicita se in
tensificará la exportación de curtidos, 
con el Consiguiente beneficio, en divisas 
para !á economía española,- ya que cada 
partida de suela exportada producirá *un 
margen a lavar de España por la va- 

, lnración en moneda extranjera de la 
mano de obra.

La admisión temporal que se solici- 
•da se basa en un todo tpeante a los 

porcentajes y condiciones 'de fabrica
ción, en la de carácter tipo concedida 
a la firma «Eduardo Ferrán Esteve, So
ciedad Anónima», per Decreto de -8 de 
febrero del corriente año.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Barcelona.

Aduana exportadora : Barcelona.
Madrid, 22 de octubre de 1947.— El 

Director- general do Comercio y Polí
tica Arancelaria, (L. Albo.

Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica—Sección Trans
portes)

Transcribiendo relación núm ero 66 de 
artículos intervenidos que necesitan 
guia para su circulación.

I *  En cumplimiento de lo, previsto en el 
artículo 5.0 de la Circular étúmero 514,, 
se publica la presente relación de artícu
los intervenidos que, para su tránsporte, 
precisan ir acompañados, de- !a guía ' úni
ca Ue circulación o . de los requisitos que 
en cada caso se señalan :*
A c e i t e  a n i m a l .— Jncluso el (jp. animales 

marinos, de producción nacional.
A c e i t e  d e  f r u t o s .— De importación y  <le 

producción nacional.
A c e i t e ‘ d e  h u e s o s  d e  a c e i t u n a  ( a ) .  
A c e i t e  d e  o l i v a  (a) y (b). /
A c e i t e  df/ o r u j o  (a). /
A c e i t e  d e  p e p i t a  d e  u v a  (a).

. A c e i t e  d e  s e m i l l a s .— De importación y 
/de producción nacional (excepto el de 
‘linaza y el de ricino). .

A c e i t o n e s .— De todos lo$ aceites interve
nidos (a).

A c e i t u n a .
A c e i t u n a  a d e r e z a d a  o  a l i ñ a d a .— Inter

venida para su circulación interprovin
cial, cualquier peso; para -la • *drcu- 
íación provincial en partidas*superiores 
a 45 kilogramos (excepto dentro (Je la 
provincia de Sevilla, que s e r á  libre). 

A c i d o  g r a s o .— Procedente de cualquier 
clase de aceites, y de pastas de r e f i n e 
rías.

A l f a l f a .— Henificada y verd<?.
A l g a r r o b a .

A l m o r t a .
A l t r a m u z . ' .
A l p i s t e .
A r r o z  b l a n c o  y  a r r o z  Ca s c a r á .
A v e n a ,

'A z ú c a r . — Incluso el sirope, caramelos 
fondant V similares, procedentes de 
importación.

B o r r a s .— De todos los aceites interveni
dos (a).

B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s .— Solamen
te para l a  s a l i d a  de la p r o v i n c i a  d e  
León.

C a f é .

C á ñ a m o .— E n p u j a  o  e n  v a r i l l a ,  f i b r a  
a g r a m a d a  o  r a s t r i l l a d a .

C a r b ó n  v e g e t a l .— incluso cisco v picón 
(excepto el herraj), ' intervenido sola
mente para la circulación interprovin
cial. Prohibido el transporte por carre
tera, en camiones, fuera del recorrido 
para su acercamiento a estación de fe
rrocarril, su retirada hasta población 
de consumo y . su distribución en ésta. 

C a r n e . — De ganado cabrío, lanar y  va- 
' cuno.
, C a s c a r i l l a  d e  a r r o z . •

C e b a d a .— incluso en su estado de trans
formación industria!,^.germinada y tos
tada (se e^peptúa la cebada transfor
mada en sucedáneo de cafó).

C e n t e n o .
C h a t a r r a .— De acero o fundido y  d e 

hierro’.
C h o c o l a t e  f a m i l i a r .
C h o r i z o  d e  c e r í d o .— Especial con atados 

intermedios n o ’ superiores a 10 centí
metros.

D e s p o j o s  d e  g a n a d o .— Cabrío, l a n a r  y 
• v a c u n o .  : /

E s c a ñ a .
F i d e o s . . . . .  •

F r u t a  f r e s c a .

Provincia de A L M E R I A  (excepto pera 
y uva). Intervenida en los términos 
municipales de Abla, Abrucena, Adra, 
Almería, Benahadux, Dalias,* Doña 
María, Fiñana, Gádor, Górgal, H u é r. '  
cal de’ Almería, Nacimiento, Qcaña, 
Pechina* Santa Fe y Viátor. 

Provincia de C A C E R E S .— Intervenida 
en. los ^términos .municipales de C^ria • 
y Miajadasé $

Provincia de H U E L V A .— Intervenida 
para la circulación interprovincial én 

, los térmiYuis municipales de Cartaya, 
Gibraleón, Huelva, Lepe, Mogu^r y  

Palos de. la Frontera.
Provincia de J A E N .— Intervenida eñ 

los términos municipales de Jaén, 
La Guardia y Villargordo. ’ 

Provincia de V A L E N C I A .— Intervenida 
' para la circulación Interprovincial 

(excepto ,naranja).
G a n a d o , d e  a b a s t o .— C a b r í o ,  l a n a r  y v a -  ' 

c u n o .  '  '
G a n a d o  de  li d ia  (excepto el encajonado). 
G a n a d o  de* v i d a .— Cría, labor, recría; 

reproducción y trashumante de lák es
pacies cabría, lanar y v vacuna. 

G a r b a n z o . •
G a r b a n z o  n e g r o .

G r a s a  a n i m a l . — Incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro- • 
cedente del tratamiento de  huesos. 

G r a s a  d e  f r u t o s .— .D e importafcióp y de 
producción nacional (excepto la grasa 
vegetal .comestible fabricada con aceite 
hidrogenado y la margarina).

G r a s a  d e  s e m i é l a ^ . — D e  i m p o r t a c i ó n  y  d é  
p r o d u c c i ó n  n a c i o n a l  ( e x c e p t o  la-, grasa 
v e g e t a l  ^ o m e s r i b l e  f a b r i c a d a  c o n  a c eftQ  
h i d r o g e n a d o  y  la m a r g a r i n a ) .

G u i s a n t e s . *

H a b a s .
H a b a s  v e r d e s .— I n t e r v e n i d a s  e n  la pro# 

v i n c i a  d e  . B a d a j o z .

H a r i n a  d e  a r r o z , d e  c e r e a l e s  y  d e  l e u

GUMBRES INTERVENIDOS. ’
H a r i n a  d e  p a t a t a .
H i j u e l a  d e l  g u s a n o  d e  s e d a .

J a b ó n  c o m ú n .— De l a v a r ,  i n d u s t r i a l  y 
n e u t r o .

J a b ó n - d e  t o c a d o r . — E n c a n t i d a d  s u p e r ita *-  
a  50  k i l o g r a m o s .

J u d í a s .

J u g o  Dp h u e s o s  df. a n i m a l e s .— I n c l u s o  
e l  d e  p r o d u c c i ó n  n a c i o n a l  d e  a n i m a l e s  
m a r i n o s ,  p r o c e d e n t e  d e l  t r a t a m i e n t o  d o  
l o s  m i s m o s .  .

L a n a .— De colchón (excepto colchones 
confeccionados), lavada* procedente de

i peladas o tenerías, sucia y vieja.
' Intervenida en toda España (excepto 

Cutre Badalona, Barcelona, Olesa, 
Pont de ^Armentera, Sabadell, Tarra- 
sa y Yails ; entre Béjar, Fuentes da 
Béjar y Hervás ; 'entre AgullCnt, 

-Alcoy, Boicarenie, Enguera y O ntp- 
niente, Lanas lavadas entre Enciso,

. Lpgroño y M imilla.; ent-re Ezcaray 
y Logroño, y entre ^Logroño y O r
tigosa de Cameros.1 Lanas de tend
rías de Centellas, Mollet y Vich a  
Barcelona, Sabadell y" Tarrasa).

L e c h e  c o n d e n s a d ^

L e c h e  f r e s c a  f.n g e n e r a l .— S o b m e n t e  
p a r a  l a  s a l i d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  ’

• 'Murcia. *
L e c h e  f r e s c a  d e  y \c a .

Intervenida en la provincia de San
tander^ en la parle oriental de ia  
de Oviedo, desde Valmorí y M-ier 
hasta Unquera y ayuntamientos o 
concejos de Carreño, Castriilón, 
Corberaí^^Gozórt, Las . Regugras y  
Llanera de dicha provincia ; en la 
Zona de la provincia de La Coruña, 
delimitada por las localidades - de 
Puente de Don Alonso, Brión, En-** 
fesla, El Pino y Póbdela ; en la 
provincia de Lugo, localidades do 
An^as de lilla y Palas dej vRey ; en 
la Zona de \z provincia de P o n tev e 
dra delimitada p or las localidades de 
Rodeiro, Dazón, Vilapon^a, Cafoy, 
Carballedo, Pontevedra y\ toda la 

' costa hasta Noya (La Coruña) ; en 
l a 1 provincia de" León, partidos judi- 

. cíales de L a Vecilla, Murías Me' Pa-r 
redes, Riaño y término municipal de 
Toral de los Guzmanes en el parti
do judicial de Valenciá -de Don Juan.:

L e g u m b r e s  v e r d e s . - 

Provincia de A L M E R I A .— Intervenida 
en los términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería, Benaha
dux, , Dalias, Doña María Fiñana, 
Gádor, Gérgal, Huércal de Almería,
Vacimiento, Ocaña, Pechina, Santa 
Fe y Viátor. v *

Provincia de B A D A JO Z .— Intervenidas 1 
¿olamentb las habas verdes.

Provincia de C A C E R E S . — Intervenida 
én los términos municipales de Gflria 

. 'y  Miajadas. •/
Provincia de HUF2L V A .— Intervenida 

para la circulación in terprovincial'-en 
los términos municipales de. Cartaya/ 
Gibraleón, Huelva, Lepe, Moguer y  
Palos de la Fropttra.

'«Provincia de J A E N .— Intervenida en
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los térm inos m unicipales de Jaén, 
L a  G u a rd ia  y V illargord o.

P rovincia  de V A L E N C I A .— Intervenida 
pana la circu lación  intc-rprovindal.

L e n t e ja s . '

L eña.— Incluso la precedente de* arrauque, 
‘lim pia*, podas o talas de olivares. In
tervenida solam ente para la circulación 
interprovincial. Prohibido el transpor
te por. carretera, en cam iones, fuera  
del recorrido para su acercam iento a 
estación de ferrocarril, su retirada h a s . 
ta población de consum o y su d istrib u , 
ción en ésta.

L im ón.— C irculará . sin gu ía , pero en su 
facturación, en las provincias de A li
can te, toda ’ A n d a lu c ía 'C a s te lló n  de la 
P lana, M urcia , T a rra g ó n a  v V alencia  
se n ecesitará «cédula de distribución» 
(m arcando el destino) del S indicato 

* 'N acion al de F ru tos y  P rod u ctos'.H ortí
colas..

M a d era .— Im portada o nacional ; escu a 
drada con hacha, en rollo' y traviesas 
para ferrocarril .tran sp ortadas por rh- 
rrctera .(se exceptúan las dem ás elabo
raciones de la m adera).

M aís. ' ' '
M an teca .— D e cabra, de cerdo (fundida 

y en ram a), de oveja y de vaca..
\ M  ATERI AL F É R R IC O  U S A D O .

M e d i a n o s  de a r r o z . .

M iel di-: ca ñ a . - v
M ijo . *■ \ ,
M o r r i-t d e akvr o z . ' ’ '
N aran ja .— C ircu la rá  sin g u ía , pero en «u 

facturación  en las provjneias de A ’ iccn., 
te, ;toda A n d alu cía , C aste lló n  d<? la 
P la|ia, M urcia, T a rra g o n a  y V alen cia  
se necesitará «cédula de distribución» 
(m arcando el destino) del S ind icato N a
cion al de F ru to s y  produ ctos l io r í í -  

.. colas. ‘ -
O l eín a .
O r u j o  c r a s o ,  .
P aja d e  a l f a l f a . -
P an . ’ n
P an izo . ^  »
P asa m o sca tel d e M álaga.— P a ra  Ja sa 

lida  de la provincia.
P asta para s o p a . , '
P atata de c o n su m o . — I n clu so la  d esh i

d ra ta d a  en r a ja s  o *en  polvo.
P atata d e  sie m b r a .
P m N S O  C O M P U E S T O .  ' >

P im en tó n .— Q ircu lará  sin g u ía , pero en t 
su facturación  en las Z onas productoras 
de M urcia y, C áceres-S evilla  (que com 
prendan, respectivam ente, las provin
cias jde A lican te  y M urcia, la prim era,

' y  A vila , B ad ajoz, C áceres, Sevilla  y 
'/ o le d o ,d a  segunda) se necesitará, para 
todas aquellas expediciones d estin ad as, 
dentro o. fuera  de la propia Zona pro
ductora, «cédula dé distribución» (m ar- 

. cando destino) del S ind icato  N acion al • 
de F ru to s y Productos H ortícolas. 

P im ien t o s  m o r r o n es  en  v e r d e .— In terve
nidos, en la provincia de S e v illa .,

P ina , a bier t a .— D e la especie p in us’ pinas- 
ter, dentro denlas p rovin cias de A v ila , 
S eg o v ia  *y V a lla d o lid ,. y  de éstas en. 
tre sí. '•

P in a  a éier ta  o c erra d a . — D e cualquier. 
^  especie de phio, en las provincias de 

G uip ú zcoa y V izca ya . * ’
P la n to n es  d e  a g r io s .— E n- núm ero su . 

perior a  io . . '

P olvo  d e p u lpa  d e rem o la ch a . 
P r o d u c t o s  d ie t é t ic o s .— E xcepto los que 

llevan el «confórm e» de la D irección 
G eneral de S an idad.

P u lp a  d e  r e m o la c h a , * i 
P u r é .

Q u e s o .— E xcep to  los queso¿ fundidos 
(crem a de oveja  en bloque y crem a de 

. oveja  en porciones), los de las c lases 
* G ram t, P eñ a-S a n ta , R oquefort y qu e

sos frescos y m anchegos elaborados con 
leche de cabra y oveja.

R e s id u o s  d ei: pr en sa d o  de f r u t o  s y 
se m il l a s  o l e a g in o so s . — D e im portación 
y de producción nacional aptos para 
alim entación  de gan ado.

« R e s to s  d e  lim pia en  f á b r ic a s  d e  h a 
r in a . %

S alm ón .— En época de pesca.' ;
S alvado .— D e arroz y de cereales inter

venidos. ¿
S ebo  f u n d id o .— D e im portación y ; n a 

cional.
S em illa  d e c ip r é s .— in terven ida en el in

terior de las provincias de A vila , G u i
púzcoa, L a  C oru ñ a, S a la m a n ca, V a lla .

' . do!:d y V izcaya .
S em illa  d e e u c a l ip t o . — Intervenida en  

el interior de las provincias de A vila, 
G uip ú zcoa, L a  C o ru ñ a , Salam ánCa, 
V allad olid  y V izcaya .

S em illa  d e  g u is a n t e s , habas y ju d ía s ,
PARA V E R D E O ..  •

S em illa  de p in o .— A lbar, C arrasco , M on 
terrey, N egro, Rodeno y S algareñ o 

. (excepto piñones com estibles). Interve
nida en el interior de las pro vi nejas de 
A vila , .G uipúzcoa, L a  C oru ñ a, S ald m an -' 
ca, V alladolid  y V izcaya .

S em illa  d e  r o b l e . — G én ero  Q u ercu s. In 
tervenida en el interior de las provin
c ia s 'd e  A vila , G uip ú zcoa, L a  C oru ñ a  y  
V aílad olid . *

S o r g o .  # /
S u bpr o d u c t o s  d e lim pia  d e  Mo l in e r ía .—  

•De arroz y de cereales intervenidos.
S u bp r o d u c t o s  d el  m o nd aje  d e  l eg u m 

b r e s  in t e r v e n id a s . * •
T o c in o .
T o rtas  d el  pr en sa d o  d e  f r u t o s  y s e 

m illa s  o l e a g in o s o s . — D e  im portación 
y  de producción nacional, ap tas para 
a lim entación  de ganado.

T r ig o . _  k
T r ig u il l o .

■Tu r ba .
T u r b io s .— D e todos los aceites in fe rv e .

nidos (a). v"
V e r d u r a s .

Provincia  de A L M E R I A .— Interveni
d as en los términos m u n icip a les .d e  
A bla , Abrucfrna, A dra, A lm ería , B e- 
n ah adux, D alias, D oña ÍMaríá', F i-  
ñana, G ádor, G erga l, H u érca l de 
A lm ería , N acim iento, O cañ a , p ech i
na, Santa F e  y V iáto r.

P rovincia  de C A C E R E S .— Intervenidas 
en los térm inos m un icipales de C o 
ria  y M iajadas.

P rovin cia  de H U E L V A .-» -In terven id as 
solam ente para la circulación  inter
provincial en los térm inos m upioipar 
les de C a rta y a , G ibraleón, H u elva, 
L ep e, M oguer y  P a lo s de la F ro n 
tera.

P rovincia  de J A E N .— Intervenidas en 
los térm inos m unicipales d& Jaén, 
L a  G u a rd ia  y  V illargord o.

Provincia  de S E V I L L A .— Intervenidos 
s o la p a n te  los pim ientos m orrones en  
verde.

 Provincia  de V A L E N C I A .— Interveni
das se g m e n te  en circulación  io» 
terp rovin ciaL  (excepto cebollas).

V e za . .
Y e r o s .
Z a h in a . (Sorgo vu lgaris.)

I S L A S  C A N A R I A S  (i)

L as P almas d e  G ran C anaria ( I I ) .

A dem ás de los a rtícu lo s relacionados 
anteriorm ente (III) , quedan intervenidos 
los siguientes :
Abo n o s . — O rgán icos y quím icos (IV ). 
B oniato  (III).
C Á M A R A S  Y CUB IER TA S (IV ).
C a m io n es ( IV ) .-
C arbón .— No correspondiente •& partídasN 

que sean depósito para rep ostar.. ios 
barcos (IV ),

C arburo  (IV ).
F r u ta .— Fresca y  seca (IV ). > 
H o rta liza s  (IV ). ' -
H u ev o s (IV)..
L ech e  fresca  en jg eneral  (IV ).
P E S C A D O  S A L P R E S O  (IV ).
T e jid o s  (I V ). *  ̂ } •
V erd u r a s  (IV ).

S a n ta  C r u z  de T e n e r i f e  y "

L o s artículos intervenidos serán, e x 
clusivam ente, ’.os siguientes 
A b o n o s ,
A c e it e s .
A cid o s , g r a so s .

' Almendra^ 0
A r r o z .
A zú ca r .
B o n ia to . '
C a f é . ,
C ámaras y  c u b ier t a s*
C arbó n .
C a r bu r o . % >
C a r n e .
C e r e a l e s . v
C hatarra d e  h ie r r o . ~ •
C h o c o la t e .
F r u ta . (E xcepto los plátanos.)
G anado .^
H a rin a s . .»
H o r t a l iz a s . (E xcepto el tom ate.)
H u ev o s .
J abón co m ú n .
J abón d e  to c a d o r .— En partidas superio

res a 50 k ilo gram o s.
L e c h e  co n d en sa d a .
L e c h e  fr e s c a . l
L eg u m br es  s ec a s  y  v e r d e s *
L eñ a . '
M adera
M a n te q u il la . 1
M ie l  d e  can^.
P an.
P a t a t a .  (C on su m o y  sieróbra.)
P escad o  fr e s c o  y s a l p r e s o *
P ie l e s  vacunas;
P ie n s o s .
O ü e s o s . ;r . ^
S e bo s  fu n d id o s . ,
V e r d u r a s . ’

------
(I) L a s  g u ía s  destin adas a a m p arar 

cualquier artículo intervenido con destino 
a la Pén ín sula han de expedirse h asta  
e* lu g ar de destino en la m ism a.

(II)  No se perm itirá  Ha exp ortación , 
fuera  de la  provincia, de aquellos a rtíc u -
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los importados del extranjero con destino 
al abastecimiento de la m ism a, cualquie
ra que sea su clase.

( n o  Necesitan la gu ía única para 'a 
circulación interinsular.

(IV ) No necesitan la guía única y 
s í solamente el visado en La factura de 
cabotaje.

Los artículos' anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
ciconduce» o documeñto análogo q^m e- 
diante' la  justificación de recolector Ofi
cial, según los casos, desde los puntos 
de producción a los de alm acenam iento 
o  desde almacenes a consumo,1 s i e m p r e  
QUE UNOS Y OTROS, SE  ENCUENTREN SITUA
DOS EN UNA MISMA PROVINCIA Y SU TRANS* 
PORTE SE REALICE POR CARRETERA.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará per
miso especial de'l Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del T rigo  o Director 
Técnico de Recursos, respectiva £nte, se
gún da clase de ártículor de que se trate.

(a) Para  que sean v á l:das las guías 
de'circulación que amparén este artículo 
es necesario que vayan acom pañadas de 
las notas de acidez y de los. pesos de !a 
cantidad transportada, detallados por uní. 
dad de envase, que forzosamente irán 
nuíúerados y reseñados.

’{b) L as guías ^militares destinadas a 
am parar transportes de aceite han de lle
var estampada nota de las Inspecciones 
Provinciales de Recursos de origen, en 
que se consigue que la cantidad de acei
te objeto del transporte corresponde a 
3a orcen de asignación dada por La Co
m isaría General* de Abastécimientós y 
Transportes. L a  nota de referencia se 
exig irá por las Je fatu ras de T ran sportes 
de las regiones productoras para las re-*

m esas de aceite a las deficitarias, desde 
almacén de productor en origen, así como 
también aquellas que vayan desde al
macén de productor de origen a los a l
macenes de Jaén  o V illa del R ío  (Cór
doba), para su ulterior destino y se pro
curará que la. nota diga «los ...... [ kilo
gram os de aceite de la presente guía co
rresponden a la orden de asignación de 
la  C om isaría General de Abastecim ien
tos y Transportes núm'. ...........  fecha, fir
ma y sello». Pudiendo ocurrir que la can . 
tidad transportada sea toda ó parte de 
la orden.

En lps demás transportes de aceite (re
mesas), desde los citados alm acenes a 
•las deficitarias y, por nivelación de exis
tencias, entre las diversas. Intendencias, 
la nota a estam par por Recursos basta
que diga «Inspección de Recursos ¿le ........
Se ha tomado hota de esta remesa mi
litar de aceite, fecha, firm a y sello».

L a  presente relación anula a las in
sertas en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  números 271, y 29 1, de 28 de 
septiembre y .18 de octubre de 1947, res
pectivam ente y deberá regir hastq tanto 
sea derogada de manera expresa*

Dios guarde a V . I£. muchos años.

M adrid, *29 de octubre de 1947.— E l 
Com isario general, José de C orral Saiz.

P ara  superior conocim iento; Excelentí
simos Sres. M ieistros-.de Industria y 
Com efcio, Agricultura, Gobernación, 
.Hacienda y O bras Públicas.

P ara conocimiento : lim os. Sres. D elega, 
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte; Delegado nacional de Sin
dicatos y Fiscal superior de T asas. 

Para conocimieno y cum plim iento': Fus- 
trísimos Sres. C om isarios.de  Recursos 

• v y Excinos. Sres. Gobernadores civiles, 
Je fes  de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes^

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 
 Primaria
Aprobando la devolución de la fianza a 

don Saturnino U largui M oreno, contra
tista del Grupo escolar «Gum ersindo  A s
cárate», de León .

lim o. S r . : V is ta  la solicitud de don 
Saturnino U largui Moreno',, contratista 
de las  obras de construcción del Grupo 
escolar «Gum ersindo Azc^rate», de León, 
en petición de que se le devuelva la 
fianza * constituida para garantizar la 
ejecución de las referidas o b ra s ;

Resultañdo que por Orden m inisterial 
de 17 de mayo de 1935, rectificada por 
la  de iq de’.- siguiente mes de junio,’ 
se adjudicó definitivam ente la ejecución 
de las referidas obras a don Jo sé  Jun
quera Blanco en la' cantidad líquid^ de 
1 .045.518,77 p esetas;.

Resultando que pl Banco Zaragozano, 
de su propiedad, y para que sirviese de 
garantía al adjudicatario, con signó el 27 
del citado mes de junio, en la C a ja  G e
neral de D epósitos, siete títulos d e ’ Deu- 
da AVnortizable ál 3 por joo, imp«»tan- 
tes 106.000 pesetas nom inales, según el 
resguardo señalado con los núm eros
318 .576  de entrada y 139<556 de registro,

que se halla transcrito en la  escritura de 
controla otorgada ante el Notario de esta 
capital, don Mateo Azpeitia Esteban el 
día i . 6 de julio de dicho h ñ o ;

Resultando qúe por Orden m inisterial 
de 30 dé septiembre de 1941 fué ''aproba
da la Cesión que de la contrata de estas 
obras hizo el Sr. Junquera a favor de 
don Saturnino U largui :Moreno, median
te la escritura otorgada por el prim ero, 
y don Félix Aguilera Gómez como man
datario  del segundo, en 7 de febrero 
de 1936, ante el Notario de Madrid don 
N icolás Alcalá E sp in o sa / p o r  virtud de 
la que el Sr. U largu i quedó subrogado 
en todos los derechos y obligaciones: del 
ceden te, • continuando afecta al cum pli
miento del servicio la fianzav depositada 
por él Banco Zaragozano y retrotravéo- 
dose dicha aprobación a ía fecha de 5 
de m ayo de 19 36 ; • .

Resultando que por Orden ministerial, 
de 23 de m ayo de 1947 fueron aprobadas 
el acta de recepción y la liquidación final 
de ja s  obras realizadas, para la construc- 
cióh del mencionado Grupo esco lar;

R esultando que según certificado ex- 
ped.do por el Alcalde-Presidente del ex te . 
lentísim o Ayuntam iento de Léón, se 
hace constar^que no existe reclam ación# 
algu na, por ningún concepto, contra el" 
cifado contratista en relación con las 
m encionadas obras¿ x

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cum pli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
6S y 70 del Pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras de
pendientes de este M inisterio, aprobado 
por R eal Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que al haber cumplido' 
la contrata su com prom iso con el (Es
tado éste debe acordar la devolución 'd e  
la fianza constituida para garantizar la 
ejecución, de las obras, previo pago del 
im puesto de derechos reales, de confor
midad con lo preceptuado en el R eg la 
mento de dicho tributo ;

E s té  M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por la Asesoría Ju ríd ica, 
ha tenido a  bieif ¿disponer sea devuelta 
al Banco Zaragozano, S. A ., dom iciliada 
en Barcelona, la fianza constituídá, de s.u 
propiedad, y para que sirviese de garan-, 
tía a don Saturnino U largui M oreno, 
contratista de las obras de construcción 
del Gruño esco ar ((Gumersindo Azcárrr- 

•to», de ‘León, por lo que lá D elegación . 
Central de H acienda (C aja  General de 
Depósitos) entregará al Banco Z arago
zano, S. A ., dom iciliada en Barcelona, 
los depósitos constituidos en fecha 27 de 
junio de 1935, correspondiente á siete tí
tulos de Deuda Am ortizable al 5 por 100, 
im portantes 106.000 pesetas nom inales, 
según oí resguardo con los núm eros
318 .576 de entrada y 139.556 de registro, 
previo p a g d ' del Impuesto de derechos 
rea’es,

• De orden comunicada por ot excelen
tísim o Sr. M inistro, lo digo a V ’ I. para  
su. conocimiento sv- dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 6 de octubre de 1947.— E l D i

rector general, R . de Toledo.

lim o. Sr. D elegado Central de H a
cienda (C aja General d i  Depósitos).

Aprobando la liqu idació n  final de obras 
de construcción de las Escuelas U nita
rias de Valv erde de Valdelacasa (S a la 
m anca).  

. .V is ta  el acta de la recepción provi
sional de las obras ejecutadas y la li
quidación ■ fi.11 al para la construcción dq 
un edificio con destino a Escuelas U ni- 
tariás en VálVerde de V aldelacasa (Sa
lamanca)

Resultando que por Ordqn m inisterial 
de 2? de abril de 1936 le fué adjudicada 
a don Jo sé  Antonio Sánchez BernalM a 
ejecución de las referidas obras en la 
cantidad, líquida de 38.616,50 pesetas ;

Resultando que por Orden m iúisterial 
de 19 ' de diciéinbre de . 1945 fué rescin
dida la contrata, y devuelta la fianza al 
contratista de las m encionadas obras, de 
conform idad ’con el artículo 58 del Plie
go. de condiciones aprobado p®r Decreto 
de 4 de septiem bre de 1 9 1 8 ;

Resultando que por acuerdo del Con
sejó de M inistros de 25 de enero de 1936, 
y  de conform idad con lo prevenido en 
el artículo 13 del Decreto de 15 de ju 
nio de 1934, se declara exento al Muni-* 
ripio de, .Valverde de Valdelacasa de la 
aportación ,que le corresponde para la 
construcción de las m encionadas E s 
cuelas ;

Resultando que el impprte m aterial ,e3 
el de 1.306,79 pesetas, y los. honorarios 
de dirección son el 3,25  por 100 de dicha 
cantidad, 45,40 pesetas, que sum adas
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hacen que el importe total de las obras 
alcance la cifra de 1.442,19 pesetas;
. Resultando que -el importe total de las 

obras corresponde al Estado, de confor
midad con el acuerdo del Consejo de MU 
• nistros de 25 de enero de 1936 ;

Resultando .que el Arquitecto Director 
cl(i las mencionadas obras remite acta de 
recepción de fecha 14 de febrero de 1947, 
en la que se hace constar k  recepción 
de las obras . realizadas y el material 
existente al pie de ob ra ;

Resultando .que según informa la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos de 
este Ministerio no se ha expedido certi
fica cpn alguna por pago de obra ejecu- v 

' tadaj*ni por honorarios de dirección; 
Resultando que el importe de la obra 

ejecutada y materiales que existen al 
pie de obra importan 1.396,79 pesetas, y 
el 15 por 100 de beneficio de contrata, 
209»5T» que en total hacen 1.606,30 pe
setas, que descontando el 16.05 por 100 
de baja en' la subasta, 257,Sr hacen 
que el líquido abonable a la contrata sea 
1.348,49 pesetas;

 ̂ Resultando que según informa la Sec
ción de CoVifabilidad, a la contrata nr 
se lé ha abonado certificación ninguna 
de obra; queda un saldo a favor de la 
contrata de 1.348,49 pesetas ;
. Resultando que • e l Arquitecto Direc
tor, según la citada Sección, no percibió 
cantidad alguna por honorarios de d ia ' 
rección, y correspondiéndole por el .3,25 
por 100 de la obra ejecutada 45,40, que
da un saldo a favor de don Joaq u írpáe. 
cali Domínguez, Arquitecto escolar de di
cha provincia, dd 45.40 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente la presente liquidación;

Considerando que tanto en las actas 
como en la liquidación s g  han cumplido 
todos los trámites prevenidos por, las 
disposiciones vigentes; '»

, Considerando que para el abono de los 
gastos existe #édito en el capítulo 4.0, 
artículo i.°, grupo .i.°, concepto*2.0, del 
vigente^ Presupuesto de este Ministerio;

Considerando ¡ que la Seccióa’y d e  Con- 
tabilidád informa favorablemente,’ y con 
fecha 2$ del pksado mes de 'junio lia 
tomado tazón del gasto ,. asi corrjo tam
bién fué fiscalizado en 4 de julio por’ el 
Delegado de la Intervención General del, 
{Estado en este Departamento;
1 Este Ministerio ha tenido a • bien ¡ 
aprobará definitivamente las obras reali
zadas y la liquidación £nal de las mis
mas, .éstas últimas por un importe lí
quido de 1.442,19 pesetas,v!y disponer:

i.°  Que se reconozca el derecho a l .
contratista don José Antonio Sánchez 
Bernal a que se le abone la cantidad de 
1.348,40 pesetas, como saldo/ de su li
quidación.
> 2.0 Que se reconozca eí derecho al
Arquitecto escolar de dicha, provincia 
don* Joaquín Secall Domínguez a que se 
le abo'rie la cantidad de 45,40 pesetas 
por sus honorarios de dirección, sin per
juicios de los descuentos a que haya 
lugar.

\»De orden comunicada por el excelentí
simo Sr. Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1947.—El Di

rector general, R . d$ Toledo. 1

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles, 
del E stad o .'

Aclarando la Orden de 22 de mayo de 
1947 sobra creación de la Escuela Na
cional graduada de niñas «Goya», de 
esta capital.
Acordada por Orden ministerial fe

cha 22 de mayo último la creación de 
la Escuela Nacional graduada de. niñas 
«Goya», de. esta capital, a base de las 
cinco’ unitarias de niñas y párvulos que 
en dicho Grupo venían funcionando, a 
propuesta de la Inspección de Enseñan
za Primaria correspondiente,

E sta  Dirección General ha resuelto 
se entienda aclarada la expresada Orden 
ministerial en el sentido de que las E s
cuelas que sirven de base a la creación 
de la referida Escuela graduada fueron 
las dos unitarias de niñas y dos de 
párvulos que venían funcionando en di
cho Grupo, más la sección <je niñas del 
Grupo escolar «Lo¡pe de Vega», que, 
por falta de local, fué asimismo esta* 
blecida en el mismo Grupo escolar. • 

OLo digo a V. S . para su conocimien
to y demás efectos. ,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1947.T -E I Di

rector general, R . de Toledo.

Sre?. Jefe  de la Delegación' Administra
tiva e Inspector Jefe  de Enseñanza 
Primaria de esta- capital.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras Hidráulicas
Autorizando a la S . A . " Aguas de La  

Coruña" para utilizar un volumen dia
rio de tres metros cúbicos de agua para 
el abastecimiento de una finca denomi
nada «Torres de Carcabelos», en el lu
gar de Hom bre, ayuntamiento de Cu

l leredo (La  Coruña).

Vist'o el -expediente incoada ¡por la 
Sociedad Anónima «Aguas de La Co- 
ruña» en solicitud de autorización para 
destinar; tres metros cúbicos de agua 
diariamente para el abastecimiento de 
una finca denominada «Torres de Car- 
cábelos», en el lugar de^Hombre, ayun
tamiento de Cuilecedo (iLa \ Coruña), 
con aguas procedentes del abastecimien
to de esi’a ciudad,

E ste  Ministerio ha resuelto autorizar 
a  la S. A. ((Aguas de iLa Coruña)) para 
utilizar un volumen diario de tres (3) 
metros cúbicos de agua, como máximo, 
procedente de la concesión afectada a l: 
abastecimiento de La Coruña, de que: 
dicha Sociedad es concesionaria por re
solución de 25 de febrero de 1904 y 10 
de febrero de 1939, con destino al abas
tecimiento de una finca denominada' 
«Torres de Carcabelos», propiedad de 
don H ernán. García, sita en el Ligar de 
Hombre, AyuntamientoJ de Culleredo 
(L a  Coruña), con sujeción a las siguien-' 
tes condiciones: 

i .& L as obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto suscrito en La Co-' 
ruña en diciembre de 1945 por e| In
geniero de Caminos don Fernando Sa- 
lorio Suárez y don Ricardo Fernándoz- 
Cuevas, Ingeniero Industrial, que sir
vió de base al expediente, quedando

obligada la S o c i e d a d  concesionaria 
((Aguas de La Coruña» a colocar en la 
parte de túboiía de impulsión contigua 
a la bomba una llave de paso.

2.a Las obras comenzarán en un  pía-'' 
zo de un mes, contado a parár de la 
fecha de publicación do- esta autoriza
ción en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , y deberán quedar terminadas 
en el de dos meses a  partir de ¡a mis
ma fecha. > *

3 .a Se ejecutarán las obras bajo !a 
inspección' y vigilancia de l a v División 
Hidráulica del Norte de España, sien
do de. cuenta de la Soeicdad concesio-, 
naria los gastos que por dicha inspcc-'

' ción y vigilancia se originen.
Una voz terminadas, y previo aviso 

de la Sociedad concesionaria, se proce
derá a su reconocimiento, levantando 
acta en la que const'o su resultado y .lo.s 
nombres de los productoras españoles 
que hayan suministrado la maquinaria 
y materiales empioados, no pudiendo 
comenzar la explotación del aprovecha-* 
miento de que se trata on tanto no sea 
aprobada por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas dicha acta, a .pro
puesta de  lavD ivisiótn Hidráulica del 
Norte, de España.

-4.a Las tarifas del suministro serán 
las mismas que rigen en el abasteci
miento. de (La Coruña.

5.a E l Ayuntamiento de L a  Coruña 
podrá disponer, cuando lo 'estim e ne
cesario, en defensa del mejor derecho 
del vecindario de La Coruña y do sus 
servicios.municipales, la interrupción de 
esto suministro, cerrando1 y precintan
do, en su caso, la llave de paso de la 
tubería, previa autorización del Minis

terio de Obras Públicas.^
6 .a Queda sujeta esta autorización a 

las disposiciones del Fuero del T raba
jo y demás de carácter social, con obli
gación de cumplir lo* ai afecto precep
tuado en el artículo 10 de la Ley de 
24 de noviembre de» 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria naciu- 
nal¿

7.a’ Se otorga’ esta autorización salvo 
el derecho do propiedad y sin perjui
cio de tercerq. *

La Administración podrá declarar ca
ducada esta autorización cuando así lo 
estime ¿rocedonte, sin que la Sociedad 
Anónima «Aguas de La Coi;uña», ni el 
dueño de la xfinca «Torres de Carcabe- 
lós», puedan reclamar ninguna indemni
zación ni reparación por daños y per
juicios.
J  - 1

Y  habiéndose aceptado la Sociedad 
peticionaria las preinsertas condiciones 
y remitido póliza do 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden
del Excmo. Sr.M inistro lo comunico pa
ra su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás ofectos, con publi
cación en el «Boíet'ín Oficial» vde la pro
vincia. ' • ••

Dios guarde a V. ,S. muqhos.años.

Madrid, 8 de agosto de 1947.—E l D i
rector general, l> A'., M. Menénde2 Bo~ 
neta*

fc.Sr. Ingeniero Director de la División 
Hidráulica £el Norte de España.
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Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A u to riza n d o  a do n  J o s é  B a s  F iliú para  
ocu p a r  una parcela  en la  zona m a r í
t im o -terre s tre de la playa de G u a r d a 
mar del  S e g u r a ,  con destin o a edificar 
u na casa dest inada  a v iv ien da  y baños.

Visto vi expediente incoado por la Je 
fatura- de OBras Públicas de- Alicante 
a  instancia -de don José B ás  Filiú pa
ra obtener la autorización necesaria pa- 

construir, con carácter permanente, 
un chalet para vivienda y baños en la 
zona marítimo.tfrresLre de 4 a p laya de 
’Guardainnr del S e g u ra ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida cu el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, v el expediente 
se ha tramitado con arreglo 3 jo d is 
puesto en el artícufo 69 y demás co
rrespondientes del Reglam ento para su
Cj<rH.'ució^i:

Resultando que la petición- ha sido 
sometida "a información pública, -sin 
que^se haya  presentado reclamación en 
contra, y la información oficial ha sido 
favorable al otorgamiento de la con
cesión, proponiendo condiciones que son 
recogidas por la Je fa tu ra  en su pro. 
puesta ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio alguno en acceder 
a 10 ■ solicitado ;

Considerando que* la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es,- sujeta al pago de un canon,

Este  Ministerio, de acuerdo con Ja 
Dirección^ General de Puertos y Señ a
les Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con las condiciones s iguien. 
f e s :  *

1,* Se ,autor iza  -a don Jo s é  B as  ¿Fi
lió para ocupar una parcela en la zona 
¿riarítimo-4 errestre de la playa de G uar-  
dam ar del Segura , con destino a edi
ficar una casa  destinada a  vivienda y  
baños.

v.a L a s  obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado, que se 
entenderá modificado e¿ lo que se halle 
afectado por las cláusulas de. la conce
sión y por las reform as que se intro
duzcan en fcl repkmíeo^ No podrá de
dicarse  el terreno solicitado ni las edi
ficaciones levantadas en él a fines ni 
usos distintos a  aquellos para los cua
les es otorgada la • presente concesión, 
quedando obligado el concesionario a 
.conservar las obras en buen estado y  
condiciones de normal utilización.

3 .a Se  0 t ° r ¿ a esta concesión en pre. 
car io , '  s»n plazo limjtado, sin perjuicio 
de tercero, dejando ’ a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo d is
puesto en el artículo 47 de la  v ig q jte  
L e y  de Puertos.

4.a L a s  obras comenzarán en el pla
zo d^ t re s -m e se s  y terminarán en el 
ele seis, contados ambos plazos a par
tir  de la lecha de la presante concesión.

¿ a . iLas obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Ali
cante, y del resultado se levantará acta 
v plano, que ?erán sometidos*a la apro
bación de la ^Superioridad. E l  concesio
nario queda obligado a solicitar^ de ^la 
Je fa tu ra  de. O bras Públicas la práctica 
del replanteo y a consignar el importe 
de su presupuesto en el Negociado de 
Pagad uría  de la misma, en tiempo y  
forma de medo que pueda verificarse

éste dentro del plazo señalado para  co
menzar las obras".

1 6.a- Terminadas las obra?,- el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Je fatura  de Obra's Públicas, a fin de 
proceder al , oportuno reconocimiento, 
de cuyo resultado se levantará acta, que 
será sometida a la  aprobación de la 
Superioridad..

7.a La^ obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fatura  de 
Obras Públicas de Alicanie.

8.a Todos los gastes  que origine el 
replanteo, la -inspección y el reconoci
miento de las obras serán de Cuenta 
de concesionario.

9.a iLl concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo-a lo dispuesto én 
la vigente Ley del Timbre, y elevará !a 
fianza depositada al ¿ por 100 oel im
porte de las obras, en el plazo de un 
mes y antes del. replanteo.'

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hub.eran 
sido empezadas éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se • onside- 
rará, desde luego; y sin más trámites, 
anulada lh concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

t í  El concesionario .abonará en las 
oficinas del- Grupo de Puertos de Ali
cante un canon de una peseta por m e
tro cuadrado y año .de superficie 0CU- 
pada. E s t e  canon será revisable y, por 
tanto, variable, por acuerdo de la A d 
ministración.

*12. El concesionario queda obligado 
ni cumplimiento de las Leyes del T ra 
bajo, rbtiro obrero .y demás disposicio
nes vigentes de carácter social, al de 
la  Ley de protección a  la Industria N a 
cional y a lo que sea aplicable a esta 
concesión del vigente Reglamento de 
C o sta s  y Fronteras y á  respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y sa lva
mento. ... * /

13. iLa falta de cumplimiento, p e r  
parte del concesionario, de cualquiera 
de las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad de la concesión y, de-  
gado este caso, se procederá' con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre Ja 
materia.

L o  que de orden comunicada por el 
señor Ministro dig*o a V. S. para  su co
nocimiento, cl*üel interesado y demás 
efectos.

Dios guarde' a V . S .  muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1947..--«El 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Señor Ingeniero Je fe  de O bras  Públi
cas  de Alicante.

(Puertos)
Anunciando la subasta de las obras de 

«Malecón y  muelle de atraque en la 
margen derecha de la ría» en el puer to 
de A vilés (Oviedo).

E n  virtud de lo dispuesto por Orden 
de 22 octubre de U947, esta Dirección 
General ha señalado el día 5 del próxi. 
mo mes de diciembre, a  las  once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Malecón .y muelle de 
atraqué en la  margen derecha, de la  ría» 
en el puerto de' Aviles, provincia de 
Oviedo,' cuyo presupuesto de ejecución

por el señalado sistema asciende 1  la 
cantidad de cinco millones trescientas se
tenta y seis mil ciento tres pesetas con 
ochenta y tres céntimos (5.^76.103,83)^

La  licitación su* celebrará, en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los . términos preve
nidos por la Instrucción de 1 1  de sep
tiembre de 1880, Real . Orden de 30 de 
octubre de 190-7, Ley de Administración 
y Contabilidad de Ta Hacienda Pública 
de I eje julio de 10 1 1  v depiás disposi
ciones vigentes, hallándose de manifies
to para conocimiento del público el pre
supuesto, condiciones v planos c o n t s -  
por.dientes, en dicho Ministerio y en la 
Junta  de Obras del puerto de Aviles.

Be admitirán proposiciones en el N e
gociado correspondiente del Ministerio 
de OÍjras Públicas, en las floras hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 27 de noviembre 
próximo, y en la Je fatura  de Obras P ú 
blicas de Oviedo, en los mismos días y  
horas.

L a s  proposiciones, a justadas al mode, 
lo adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán e n papel sellado de sexta 
clase (4,50 peseta.^), debiendo presentar- 
ese en pliego cerrado, en cuya portada 
se consignará que la licitación corres
ponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la v is .  
ta, deberá p re s e n ta r ^  con cada pliego el 
qportuno resguardo justif icativo de haber 
constituido ^el modo que previene la re
ferida Instrucción la 'garantía  que se 
requiere para tomar parte en la licita
ción, por un importe de ochenta y tres 
mil setecientas sesenta v. una- pesetas con 
culi tro céntimos (83.761,04), c/intidad 
que ha de consignarse en metálico o ,en 
efectos de la Deuda Pública al tipo que 
les está asignado por las vigentes dis
posiciones, acompañando al resguardo, 
en el último caso, la póliza de adquisi
ción de los valores..

A cada • proposición' se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda.il

i . °  Cédula personal o documento de 
identidad del licicador.

2 .0 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3 .0 Tratándose de Em presas,  Com 
pañías o Sociedades, además de Oa cer
tificación relativa a  incompatibil idades 
que determina el Real. Decreto de 24 de 
diciembre de 192S, documentos que jus
tifiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro  Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
aptuár en 'nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las fiarías de las certi
ficaciones correspondientes.

Sh concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente a f e 
rente a su personalidad, -expedida bien 
por el Cónsul de España en la Nación 
de origen, o bien por el • Cónsul de esa 
Nación e v̂ España.

4.0 Justificación de hallarse a l  co
rriente en e l .p a g o  de los seguros socia
les y contribución industrial  o de  utili
dades.

5.0 Cuantos otros documentos *se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares, y  económicas como necesarios 
para tómar parte en la licitación de esta 
contrata. *
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En el caso de qu e  resultasen dos o 
/nás preposiciones ¡guales, se verifica- 
rá en el aeto licitación por pujas a la 
llana, duran le el término de quince mi
nutos, entre los lidiadores 1 de aquellas 
proposiciones, y »t terminado dicho p.a- 
v.o subsistiese la igualdad, la adjudica
ción se decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 23 ,de octubre de 1947. — El 
Director general, (Luis M , de Vidales.

M o dei.o d e propo sició n

Don , vecino <!o.l.........   provincia
de   según cédula personal núm. ...,
clase, tarifa..., con residencia en *
provincia de ....... . Calle de .....<* mime-'
ro..., enterado dri anuncio publicado en 
ei B O L E T IN  O FICIAíL D E L  EST A D O  
dql día .......  de . . . .r., y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 'de las 
obras de «Malecón y xnualle de atraque 
<en la margen derecha de da ría», en el . 
puerto de .Avilés, provincia de Oviedo, 
se compromete a tomar a su cargo la . 
ejecución de las mismas, con '•/Astricta 
sujeción a ’*os expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de  ...........

(Aquí la proposición que se haga, ad- 
- mi tiendo o mejorando* lisa y llannmen- 

'tev-el tipo fijado. Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la cantidad 

» en pesetas y céntim os,,escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
a  la ejecución de las obras, así como 
toda aquella eduque se añada alguna 
cláusula). •

Asimismo se .compromete a qué las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada' oficio y cate
goría, ; empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex- 
traordmarias, no sean inferiores /a los 
tipos -legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponerte.) 
<1.697—A . C . ? ' .

Anunciando la subasta de las obras de 
« Dragados de l o s  a t e r r a m i e n t o s  
producidos por los temporales en el Canal 
de acceso al puerto», en Puerto de San
ta María (Cádiz).

' En virtud de lo dispuesto por -Orden 
Ce 22 de'octubre de 1947, esta Dirección 
General ha señatado el día .3 del próxi
mo mes de diciembre, a las once hoffeis, 
para la adjudicación en pública, subasta 
Üé obras de «Dragados dé. los ate
rí amien tos producidos por los témpora-' 
íes en e\ Canal de acceso al puerto» en ‘ 
Puerto de Sania María, provincia de 
Cádiz, cuyo .presupuesto , de ejecución 
por el mencionado sistema asciende a 
la cantidad de tres mjílones cieñto no
venta y nuevo mil novecientas treinta y 
ocho pesetas (3.199.938,).

L a  licitación se celebrará en Madrid, 
ante . la . Dirección General de Púertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, tn los términos preve
nidos por la instrucción de 1 1  de sep
tiembre de i<S86, <fkeal Orden de *30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración . 
y Contabilidad de la Hacú»nda Pública, 
de 1 de julio de 19 11 , y cemás disnosi- 
ciones• vigentes, hallándose de-manifiesto 
para conocimiento del público el presu~ 
puéstp, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio Y  en la C o

misión Administrativa del Puerto de 
Puerto de Santa María.

Se admitirán proposiciones ei% el Ne-V. 
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 27 de noviembre 
próxim o/y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cádiz, eñ los mismos días y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 

.y se entenderán cp papel sellado de sex
ta d ase  * (4,50 pesetas), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya ppr- 
tada se consignará que la licitación co
rresponde a esta . contrata. ,

A la vez, péró~por separado y a la vis
ta/deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo <de ha
ber constituido del modo que previene 
la referida Instrucción ]a garantía que 
se requiere para tomar parte en la lici
tación, : por un importe de cincuenta y 
dos mil novecientas noventa y nueve pe-- 
setasvcon siete céntimos (32-999,07)., can
tidad que ha de consignarse en metálico 
o en efectos 'de la Deuda Publica al tipo 
que Ies está asignado por las vigentes 
disposiciones, acompañando al resguar
do, er) el último caso, la póliza de ad
quisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda : < !

i.°  Cédula personal o documento de 
identidad del lid ia d o r,;

2.0 Documentos qué acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de ia certi- . 
ficación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 #de di
ciembre de 192S, -documentos que justi
fiquen su existencia Ilegal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen a l firmante ¿e: la proposición Jfcira 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna .entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación qué.presente refe
rente, a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en ia nación de 
origen, o bien por eí Cónsul de esa na
ción en España.

4.0 Justificación dé hallarse al co
rriente en el pago d e 'io s  seguros socia
les y contribución^ industrial o de utili
dades'. ' ' 1

5 .0 Cuantos otrqs documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y/económicas como, necesarios - 
para tomar parte en la licitación de .esta 
corttráta.

•En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los licitadores de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese Ia igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo..

Madrid, 23 de octubre de 1947. — El 
Director general, L u is M. de Vidales.

M odelo  de  propo sició n

Don ... . . . . . ..  vecino dé  provin
cia1 d e  . según/'cédula personal nú
mero..:',.,., clase   tarifa ,  con re

sidencia en. ..., provincia de   calle
dé.....-., número..., enterado del anuncio 
publicado en el B O LE T IN  O F IC IA L
DEL ESTADO dri día   de...........  y
do las ebuliciones y requisitos c*ie 
exigen pera ia adjudicación en publica' 
subasta ¿lo las curas de «Dragados de 
los aterramientos producidos .por los tem
porales en el Canal de acceso al puer
ta» en Puerto de Santa Muría, provin
cia de Cádiz, se compromete a tomar * 
su cargo ia ejecución .de- los mismos,

' con- estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad
de ........ ...........................................
> (Aquí ]a proposición qué se haga,, ad
mitiendo o mejorando, llisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se adviort'e, además, que 
será desechada toda‘ proposición en que 
no se exprese claramente la (fcntidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la q u e-se  compromete el proponente a 
la ejecución tle las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu

su la.)  ̂ n
Asimismo Se compromete a que las 

remuneraciones mínimas, que han de per
cibir los obreros de caaa oficio v cate
goría empleados en las obras, por jor
cad a  legal de trabajo y por horas ex
traordinarias,* no sean inferiores a los 
tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del pronrntc.).
^ 2.698—A p.

Anunciando   la subasta de las obras de 
«Cam ino de servicios a la cantera de 

Benzu», en  e l p u erto  d e  C eu ta .

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de. 22 de octubre de 1,947, esta Dir.ec-| 
cion General ha señalado él-d ía  5 del 
próximo mes de diciembré, a' las once 
horas, para la adjudicación en pública 
subasta de las obtas de «Camine de ser
vicio a  la cantera de Benzú», en él puer
to de Ceuta, provincia de Ceuta, cuyo 
presupuesto de ejecución por el mencio
nado sistema asciende a-la cantidad de 
seiscientas seseóla .y ocho mil seiscien
tas. treinta y seis pesetas (.668.636).

L a licitación se celebrará ¿ñ Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, del ' Ministerio de 
Obras Públicas, e»x los términos preve, 
nicfos por la Instrucción de 1 1  de sep
tiembre de 1886, R eal'O rd en  de 30 de 
qctubre de 1997, Ley de Administración 
V Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1, de julio de 191 1  y demás disposi
ciones vigentes, hallándose de manifies
to ,'para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dj^ho 'Ministerio y £n la 
Junta de Obras del' Puerto de Cepta.

Se admitirán proposiciones en el Negó, 
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles ¿ q 
oficjna, desde el día de la  fecha ha«ta 
las trece horas del día 27 de noviembre 
próximo y en |a/Jefatura  de Obras Pú
blicas _de Ceuta, en » lós mismos días y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papeY sellado de .sexta 
clase (4,30 pesetas)^ debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuva portada 
¿e consignará que la licitación corres
ponde a esta 4 onh*ata.

A Ja vez, pero por separado y a 4n 
vista, deberá presentarse con cada p’ic.
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go el oportuno resguardo Justificativo de 
haber 'constituido, del modo que prev.HH 
la referida instrucción, la garantía que 
se requiere para tomar parte en la lici
tación! por un importe de trece mil 
trescientas setenta y dos ^pesetas con se
tenta y dos céntimos ( i3 o 7 2*72) > canti
dad qu¿ ha de consignarse en metálico 

■ c en efectos de â Deuda Pública al tipo 
que les está asignado por las vigentes 
disposiciones, acompañando al resguar
do, ^n el ú’.timo *caso, la póliza de ad
quisición de los valores.

Á cada proposición se acompañarán, 
deb?damente legalizados, cuando pro
ceda :

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del lidiador. • . •

2.° Docuinentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa én nom
bre de otro. • j

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías, o Sociedades, además de Id certi
ficación relativa a incompattyi-idades. que* < 
determina* el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal t inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad^ 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al .firmante deda proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer- 
tifícaciónes correspondientes.

•Si concun*e alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el*Cónsul de esa na
ción en España.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente en el 'pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de utili
dades.

5.0 Cuantos, otros* documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares v económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En ol caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se- verificará 
er> el acto licitación por. pujas a la. llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los lidiadores, <ie. aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo s u b 
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

"Madrid, 23 de octubre de 1947. — El 
Director general, Lu is • M. .de* Vidales.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n ,

D on....   vecino de............, provincia
de....?., según cédula personal número..., 
clase....,.., tarifa..., con residencia eñ...
 ....... , provincia de  i, calle de .
númerq..., enterada del anuncio publica
do en ol B O L E T IN  .O F IC IA L  D E L  ES- . 
TAD O  del día... de , y de las con
diciones y requisitos que^ se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de «Camino de servicio s la 
cantera de Beozú», en el puerto de Ceu
ta, provincia de Ceuta, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
m isivas, con estricta sujeción a. los ex
presados requisilo’s y condiciones, por la 
cantidad de ...................... ..............................

(Aquí la proposición qúe se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa íy llanamen
te, el tipo fijado. Sé advierte, además, 
que será desechada toda proposición en

que no se exprese claramente en pesetas 
y céntimos, escrita en letras, por ,a que 
se compromete e: proponente a la ejecu
ción de las obras, asi pomo toda áquHla 
en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a qile las re
muneraciones mínimas que han de per
cibid los obreros de cada oficio, y cate.- 
goría, empleados en los obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas , ex
traordinarias, no sean inferiores a los ti
pos legalmente establecidos.

(iFecha y firma del proponen te.)
1.699—A* C.

Anunciando la subasta de las obras de 
" Muelle de ribera en el Puntal de Ci

llero"  del puerto de Cillero (Lugo).

Ert virtud de 10 dispuesto por Orden 
de 22 de octubre de 1947, esta ^Direc
ción General ha señalado el d ía . 5 del 
próximo mes diciembre, a las nce 
horas, para la'-adjudicación en pública 
subasta de las obras de ,«Muelle de ri
bera en el puntal de Cillero», 'del puer
to' de Cillero, provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto de ejecución, por e l . men
cionado sistema, asciende a la cantidad 
de cuatro millonea quinientas sesenfa y 
seis mil novecientas veintiocho pesetas 
con setenta céntimos (4.566,928,70).

La  licitación sc celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales «Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, er* los términos ‘preve
nidos por !a Instrucción de 11  de sep
tiembre de 1886, Real Orden* de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad 00 la Hacienda. Púbhca 
de 1 de- julio de 19 11 y demás disposi
ciones vigentes, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el 
presupuesto/ condiciones y planos corres
pondentes., en dicho Ministerio y en el 
Grujk) de Puertos de Lugo/

Se admitirán proposiciones en el Ne- < 
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras' Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desd'e c] día de la fecha ha«la 
las trece horas deludía 27 de noviembre 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Lugo, en los mismos días y 
horas.

L a s  projaosieiones, ajustadas al mode
lo a junto, se redactarán e.n castellano y 
se extenderán en papel sellado sexta 
clase (4,50 pesetas), debiendo presentar
se en pliego, cerrado, <?n cuya'portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la 
vista,, deberá presentarse-con cada plie
go el • oportuno resguardo justificativo 
de haber-constituido del modo que pre
viene la referida Instrucción, 5a garan
tía que se requiere para tomar parte en 
la licitación, por un importe de setenta 
y tres mil quinientas tres pesetas noven
ta y tres céntimos (73.503,93), cantidad 
qu© ha de consignarse en metálico ó en 
efecto,*» de la Douda Pública ah tipo que 
les está asignado por las vigentes dis-po- ’ 
siciones, acompañando ál resguardo, en 
el último caso, ,1a póliza de adquisición 
de. los valores. ' ‘ •

A  cada proposición se acompañarán, 
debidamente, legalizados, qcuando pro
ceda:

i.°  Cédula personal o documento de 
identidad del licitador

2.0 Documentos que a’crediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certi
ficación relativa a incompatibi.idades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 192S, documentos que justi
fiquen su existencia legal <- ¡ inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición' para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo/ 
estar legitimadas las* firmas ae las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de, la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida^ bren 
por él Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por <el Cónsul de esa na
ción en España. , ' 
v 4.0 Justificación de hallarse al co

rriente en- el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de utili
dades.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares v económicas como ..necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata. ' ‘ v >

lEn el. caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verificará.' 
en el acto licitación por pujas a la llana, 
durante-gl término de quince minutos^ 
entre los licitadorcs <je aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid; 23 de octubre de 1947. — El 
Director general, Lu is M. de Vidales.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don     vecino d e ......... ..., provincia
de ........... . según cédula personal núme
ro  ....... , c la s e  , tarifa : ........... , con

i residencia en ......, provincia d e ’  *
calle de ........... . número ........   enterado
del anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del día ......
de ...........  y  ¿je las condiciones y "requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
e n , pública subasta de las obras de 
«Muelle de ribera en el puntal Cillc-

• ro», provincia de Lugo, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis-

• mas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ......... .

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado.' Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición’eó que 
no se e.VpreSe claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así cómo 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula. )*

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obyeros de ,ca$a oficio y cate
goría empleados 'en las obras, por jor
nada legal de trabajo, y por fioras ’efctra! 
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
legalmente establecido-^. >

(¡Fecha y firm a'del proponente.) *
1.700—A. C. '


